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EDITORIAL

Estimadas lectoras y estimados lectores, esta ocasión les presento el número 107 de la Re-
vista “El Lado Humano”, que corresponde al trimestre abril-junio de 2019, esperando sea 
de su agrado.

En la Sección el Lado Académico, se presenta un extracto del “Índice Estatal de Libertad de Ex-
presión en México 2019-Nuevo León”, elaborado por el Colectivo de Análisis de la Seguridad con 
Democracia A.C., con la colaboración de esta Comisión Estatal de Derechos Humanos y de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León. Se trata de un documento que refleja el resultado del trabajo 
colaborativo entre organizaciones de la sociedad civil, la academia y las comisiones de derechos 
humanos, en aras generar evidencia empírica sobre el ejercicio de la libertad de expresión en nues-
tro país. Como se establece en la introducción del referido documento, el objetivo principal es ofre-
cer una herramienta que permita generar información y plantear propuestas de políticas y acciones 
para fortalecer el derecho a la libertad de expresión desde el nivel estatal.

El Lado de la Protección reporta una síntesis de las 8 recomendaciones emitidas en este segundo 
trimestre del año, así como la referencia a la conclusión de 19 solicitudes por la vía del diálogo.

El Lado de la Prevención reseña algunos destacados acontecimientos, como el 3er. aniversario del 
módulo informativo de la CEDHNL en el Pabellón Ciudadano; la presentación de una iniciativa 
de ley para proteger los derechos de las personas con discapacidad; la realización de una mesa de 
trabajo sobre accesibilidad en el entorno físico; un Seminario sobre derechos de las personas con 
discapacidad; los convenios con los municipios de San Pedro Garza García y Pesquería , así como 
con el Instituto Internacional de Derecho Cultural y Desarrollo Sustentable; la premiación del octa-
vo concurso de dibujo infantil; un Seminario sobre atención a población indígena con perspectiva 
de derechos humanos; las Jornadas en pro del derecho humano a la cultura; la mesa de diálogo: re-
tos y perspectivas sobre los derechos de las personas mayores en Nuevo León; y la clausura de dos 
Diplomados en materia de derechos humanos, entre otras acciones de promoción en este rubro.

En la sección Lado Cultural, se muestra el dibujo ganador del octavo concurso de dibujo infantil, 
categoría 11 a 15 años, que fue presentado por Natalia Haydeé, con el título: “El respeto a mi fami-
lia empieza en mi escuela”.  

Agradezco a quienes durante este período, participaron en las actividades de protección y promo-
ción de los derechos humanos que fueron emprendidas.

Sofía Velasco Becerra
Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Nuevo León
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PRÓLOGO

La libertad de expresión, un cimiento del Estado de Derecho.

La libertad de expresión es un derecho plasmado en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, y es reconocido internacionalmente como un elemento crítico para la democracia, el 
desarrollo y el estado de derecho. En consecuencia, los gobiernos nacionales y locales están obli-
gados a protegerla, fomentarla y fortalecerla. Por ello, en el World Justice Project aplaudimos el 
esfuerzo del Colectivo de Análisis de la Seguridad con Democracia (CASEDE) por desarrollar el 
Índice Estatal de Libertad de Expresión en México 2019, para medir y evaluar la situación en la 
materia en Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila y Nuevo León, construido mediante diversos 
tipos de indicadores recolectados con la colaboración de instituciones académicas, Comisiones de 
Derechos Humanos e instituciones de gobierno.

Consideramos que esta herramienta será útil para las y los tomadores de decisiones en el diseño e 
implementación de políticas públicas basadas en evidencia, que fomenten la libertad de expresión 
y la protección de profesionales de la comunicación, quienes trabajan en estados del país con 
retos significativos en materia de seguridad, impunidad y corrupción.

El fortalecimiento del estado de derecho en nuestro país requiere la consolidación de la libertad 
de expresión. Una organización efectiva de la sociedad y el gobierno requiere que la ciudadanía y 
los medios puedan expresar sus opiniones y dar sus puntos de vista sobre la acción del gobierno. 
Además, la libertad de expresión es fundamental para la rendición de cuentas de nuestras y nues-
tros representantes, es decir, para que cumplan con la obligación de informar sobre sus decisiones 
y que las justifiquen públicamente.

De igual forma, quienes ejercen la libertad de expresión desempeñan un papel elemental para 
fortalecer el estado de derecho. Así sucede con países que cuentan con mecanismos que pro-
mueven la libertad para expresar y difundir ideas, opiniones e información, con el fin de supervisar 
la actividad del gobierno. No es casualidad que los gobiernos autoritarios ataquen a los medios, 
mientras que debilitan las instituciones necesarias para hacer cumplir con el estado de derecho. 
En el Índice de Estado de Derecho 2019 del World Justice Project (wjp), que evalúa la adherencia 
al estado de derecho en 126 países, se muestra un preocupante retroceso en los contrapesos que 
limitan al poder gubernamental, lo que sugiere un aumento en el autoritarismo mundial. Frenar 
esta tendencia requiere que los gobiernos reafirmen su compromiso con la libertad de expresión.

La labor de los medios también ayuda a combatir otros obstáculos para el fortalecimiento del es-
tado de derecho, como la corrupción y la impunidad. La prensa realiza un trabajo muy importante 
al denunciar casos de sobornos a quienes ejercen la función pública, desvío de recursos públicos, 
tráfico de influencias, enriquecimiento ilícito y nepotismo. Igualmente, su trabajo es vital para evi-
tar la impunidad, al poner en evidencia las deficiencias de nuestros sistemas de justicia.

Los medios de información son un elemento primordial de las democracias, ya que limitan las ac-
ciones de los gobernantes y las orientan para que cumplan con las necesidades de la ciudadanía, 
además que previenen el abuso de poder. Nuestras investigaciones han mostrado que la prensa 
y la sociedad civil son contrapesos esenciales para limitar al poder en México, ya que es la ciuda-
danía y las personas con experiencia y conocimiento en los diferentes campos de la política o el 
derecho, quienes evalúan mejor, con relación a los contrapesos institucionales como el Congreso, 
el Poder Judicial y los organismos de fiscalización y control. Además, su existencia protege los 
demás contrapesos, ya que ayudan a visibilizar los ataques desde el poder a los organismos que 
se ocupan de supervisarlo. Sin una sociedad civil y medios de información libres de expresar sus 
opiniones, el estado de derecho podría debilitarse en el país.

Asimismo, nuestros datos reflejan los retos persistentes en materia de libertad de expresión en los 
estados del país con mayor inseguridad, donde son frecuentes los ataques a los medios de comu-
nicación y quienes ahí trabajan, lo que implica que los gobiernos deben fortalecer sus mecanismos 
de protección.

Finalmente, reconocemos la contribución de casede para la toma de decisiones basadas en evi-
dencia. Este tipo de datos son vitales para medir la efectividad y la evolución de las políticas públi-
cas, así como para la identificación de mejores prácticas que puedan ser replicadas en diferentes 
contextos. El Índice Estatal de Libertad de Expresión en México 2019 de casede es un paso en la 
dirección correcta hacia el fortalecimiento de uno de los cimientos en los que se sostiene el estado 
de derecho en México.

WORLD JUSTICE PROJECT
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INTRODUCCIÓN AL ÍNDICE

Frente a la necesidad de contar con un instrumento que permita dar seguimiento a los diferentes 
elementos requeridos para el pleno goce de la libertad de expresión a nivel estatal en México, 
el Colectivo de Análisis de la Seguridad con Democracia, A.C. (casede) llevó a cabo el primer 
levantamiento del Índice Estatal de Libertad de Expresión en México 2019. El objetivo principal 
es ofrecer una herramienta que permita generar información y plantear propuestas de políticas y 
acciones para fortalecer este derecho desde el nivel estatal. Las entidades que se analizaron en 
este primer ejercicio fueron Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila y Nuevo León.

Las cinco dimensiones que abarca son: 1) marco legal de la libertad de expresión y la defensa de 
los derechos humanos, 2) derecho de acceso a la información, 3) pluralismo en los medios, 4) 
independencia de los medios de comunicación, y 5) seguridad de personas que ejercen el perio-
dismo y la defensa de los derechos humanos.

Dentro de estas cinco dimensiones se presta especial atención a la situación de quienes ejercen 
el periodismo y hacen defensa de los derechos humanos, puesto que las actividades que realizan 
estos grupos permiten a la sociedad gozar del derecho a la información, elemento esencial para 
los sistemas democráticos. No obstante, por esta misma razón, estos grupos se encuentran en 
una situación de mayor vulnerabilidad. En algunos contextos, su quehacer es percibido como una 
amenaza ante los intereses de ciertos actores, los cuales pueden servirse de diferentes medios 
para intimidar, silenciar su labor y, en los casos más extremos, acabar con sus vidas. Por lo tanto, la 
censura y la pérdida de una de sus voces se considera un atentado no sólo en contra de la víctima, 
sino también en detrimento del derecho a la información de toda la sociedad. A lo largo de las 
cinco dimensiones evaluadas se incluyen indicadores y variables que ayudan a analizar los contex-
tos legal, institucional, mediático y de seguridad. Cabe señalar que durante el levantamiento de la 
información identificamos la falta de datos que permitan distinguir las condiciones de desigualdad 
por género en materia de libertad de expresión.

La crisis de libertad 
de expresión en México

Dos números son la evidencia inicial 
para conocer el estado de la libertad de 
expresión en nuestro país. El primero 
es 147, el lugar que ocupa México en el 
Índice Mundial de la Libertad de Pren-
sa 2018,1 el cual evalúa a un total de 180 
países. En este ranking México es supe-
rado incluso por países que se encuen-
tran en conflictos armados como Sudán 
del Sur (posición 144), Ucrania (101) y la 
República Centroafricana (112). Esta po-
sición es resultado del evidente deterio-
ro de las condiciones de la libertad de 
expresión en el país; sin embargo, la va-
riable de este índice que influye más en 
la baja calificación es la de homicidios y 
agresiones contra personas que ejercen 
el periodismo. Es necesario resaltar que 
éstas tienen causas y efectos diferencia-
dos según el género de quienes ejercen 
la libertad de expresión, materia sobre 
la cual el Estado mexicano debe desa-
rrollar mejores sistemas de información.

Lo anterior nos lleva al segundo núme-
ro: 130, la cifra oficial de homicidios re-
gistrados contra las y los periodistas en 
México de 2000 a 2017 (CNDH, 2018). 

Aunque parezca contradictorio, cada 
año desde el inicio de la transición de-
mocrática en México el número de pe-
riodistas que son víctimas de homicidio 
se ha ido incrementando. Los años 2017 
y 2018 han sido considerados hasta aho-
ra como los más mortíferos en nuestro 
país, con un total de 11 y 12 homicidios 
de periodistas, respectivamente (El Uni-
versal Estatal, 2019). Esta es una canti-
dad mayor que en países inmersos en 
conflictos armados, como Siria (que re-
gistró 9), Yemen (2) y Sudán del Sur (1) 
(Reporteros sin Fronteras, 2018).

Diversas organizaciones se han enfoca-
do en la tarea de calificar el estado de 
la libertad de expresión en el mundo2 y 
en ninguna de ellas México sale bien ca-
lificado. Los indicadores que miden este 
tipo de complejos empíricos han servido 
como herramientas bastante útiles para 
identificar los retrocesos, los avances y 
las áreas de oportunidad en perspecti-
va comparada. Sin embargo, también se 
debe reconocer que analizar fenómenos 
sociales solamente a través de indica-
dores deja fuera valiosos detalles que 
ayudan a conocer y contextualizar me-
jor la situación en cada país evaluado. 
Por ejemplo, al momento de redactar 

este informe, ya se habían registrado 
cinco homicidios contra personas que 
ejercen el periodismo y nueve contra 
personas defensoras de derechos hu-
manos entre diciembre de 2018 y febre-
ro de 2019. (El Universal Estatal, 2019). 
Este caso, además de sumarse a las ci-
fras que alimentan los indicadores de 
libertad de expresión, da cuenta de las 
fallas estructurales del Estado mexicano 
para garantizar un entorno en donde se 
pueda ejercer plenamente este derecho 
en lugares del país donde las vulnerabi-
lidades y los riesgos son mayores.

Estas cifras, denotan las importantes 
deficiencias que existen en México para 
garantizar un ambiente propicio para 
el disfrute del derecho a la libertad de 
expresión. En diversos informes, la Co-
misión Interamericana de Derechos Hu-
manos ha señalado que las causas de las 
agresiones contra este derecho obede-
cen a dinámicas en su mayoría locales 
(CIDH, 2017). Incluso, ha señalado que 
las condiciones de violencia, inseguri-
dad e impunidad a nivel local han gene-
rado la existencia de lo que llama “zonas 
silenciadas”, en donde los derechos a la 
libertad de expresión e información se 
encuentran suspendidos de facto (Lan-



za, 2017).

La vulnerabilidad de las personas que 
ejercen el periodismo y de los medios 
de comunicación locales, es de especial 
interés en un país como México, en el 
que la gran mayoría de las concesiones 
comerciales de radiodifusión son otor-
gadas a empresas que generan conte-
nido nacional y a sus repetidoras. La 
alta concentración de las concesiones 
de radio y televisión en grupos mediá-
ticos de alcance nacional impide que 
surjan medios que generen contenido y 
noticias de carácter estatal o municipal. 
Esto crea un mercado con poca compe-
tencia que pone en desventaja a las ra-
diodifusoras que generan contenido de 
relevancia local.

Lo anterior, se suma a prácticas de go-
biernos estatales para controlar los me-
dios de comunicación por medio de la 
asignación arbitraria del presupuesto de 
la publicidad oficial. Con este gasto, los 
gobiernos premian a aquellas emisoras 
que siguen una línea editorial en su fa-
vor y castigan con el retiro de los recur-
sos a las que hacen lo contrario. Así, ge-
neran una dinámica de autocensura, que 
vulnera aún más las condiciones en las 
que se desenvuelven las personas que 
ejercen el periodismo a nivel local.

Cabe resaltar que los medios comunita-
rios enfrentan una situación de preca-
rización, persecución y criminalización 
contraria a los derechos de libertad de 
expresión e información de sus comu-
nidades.3 Hasta 2018, el total de con-
cesiones de frecuencia modulada otor-
gadas a radiodifusoras comunitarias no 
llegaba a 60 en todo el país, cuando se 
estima la existencia de más de 800. Es-
tas condiciones afectan gravemente las 
dimensiones de pluralismo y diversidad 
necesarias para el ejercicio pleno de las 
libertades de expresión e información. 
Además, someten a mayor vulnerabili-
dad a quienes participan en medios co-
munitarios.

Afirmar que los riesgos y las vulnerabili-
dades de quienes ejercen el periodismo 
y la defensa de los derechos humanos 
es sólo consecuencia de las deficiencias 
del Mecanismo de Protección a nivel fe-
deral sería muy limitado. Para evaluar 
las condiciones de la libertad de expre-
sión se deben tomar en cuenta todos los 
elementos necesarios para un ambiente 
que permita su pleno goce. Estos aspec-
tos incluyen el marco legal adecuado, el 
pluralismo, la diversidad de los medios 
de comunicación, su independencia, así 
como el contexto de seguridad y acce-
so a la justicia. El análisis debe hacerse 
desde lo local con perspectiva de gé-
nero, enfoque diferencial e intercultura-
lidad que permita tomar en cuenta las 

diferencias sexo-genéricas y las parti-
cularidades de las personas defensoras 
de derechos humanos y periodistas con 
la finalidad de proponer estrategias y 
acciones que integren estos enfoques, 
a partir de éstas, proponer acciones 
adaptadas para cada entidad.

Libertad de expresión con 
perspectiva de género

El Colectivo de Análisis de la Seguridad 
con Democracia reconoce que el es-
tado de la libertad de expresión debe 
analizarse con perspectiva de género. 
Para tal fin, es necesario contar con in-
dicadores que sirvan para identificar y 
visibilizar la situación específica de las 
mujeres en el ejercicio de este derecho. 
El uso de los indicadores tradicionales 
desagregados por sexo puede contri-
buir con esta labor, sin embargo, no son 
suficientes, pues no permiten mostrar la 
realidad compleja que sitúa a mujeres y 
hombres en posiciones desiguales (Dá-
vida, 2007). Por esta razón, en este tra-
bajo se propone que la transversaliza-
ción de la perspectiva de género parta 
de las cinco dimensiones analizadas en 
el Índice Estatal de Libertad de Expre-
sión en México 2019: marco legal, dere-
cho de acceso a la información, plura-
lismo, independencia de los medios de 
comunicación y seguridad.

Desde el marco legal, el Estado debe 
adoptar las medidas necesarias para 
modificar las leyes, los usos y las prácti-
cas que constituyan discriminación con-
tra la mujer (Facio, 2002). Sin embargo, 
se reconoce que no es suficiente con 
que las leyes y normas no discriminen, 
pues también se deben considerar las 
necesidades específicas de las mujeres 
y atenderlas tomando en cuenta su con-
dición de género. Este enfoque también 
debe integrarse en los análisis de pro-
curación e impartición de justicia y en 
la planificación y ejecución de políticas 
públicas.

El Índice Estatal de Libertad de Expre-
sión en México 2019 enfatiza que se 
debe generar información para poder 
construir indicadores de género. Por 
medio de éstos se pueden identificar 
patrones de desigualdad, tales como el 
acceso a las tecnologías de la informa-
ción, la participación de las mujeres en 
los medios de comunicación, los homici-
dios y las agresiones a mujeres defenso-
ras de derechos humanos y periodistas. 
Cabe agregar que se debe ir más allá 
de visibilizar la participación de las mu-
jeres en comparación con los hombres. 
Se necesitan otras metodologías para 
generar información, que consideren las 
distintas capacidades de acceso a los 
recursos y que visibilicen la situación de 
seguridad y acceso a la justicia de las 

mujeres.

Si bien, con estos indicadores propone-
mos un punto de partida para el análisis 
de este derecho a nivel estatal, aún es 
necesario fortalecer el trabajo de gene-
ración de indicadores, así como la crea-
ción de nuevas fuentes de información 
para poder aprehender las diferentes 
realidades con un enfoque de género.4 
Los esfuerzos deben seguir apuntando 
en esta dirección, ya que sólo así será 
posible señalar cambios a lo largo del 
tiempo en el papel que desempeñan 
mujeres y hombres, así como proponer 
soluciones que disminuyan la brecha de 
género en el ejercicio de este derecho. 
El Colectivo de Análisis de la Seguri-
dad con Democracia reconoce que aún 
queda mucho trabajo por hacer en este 
tema y que deben invertirse mayores 
recursos para el cumplimiento de estos 
objetivos. La contribución por parte de 
casede en este documento es visibilizar 
la ausencia de indicadores sensibles al 
género en los diversos sistemas de me-
dición en las instancias de gobierno, 
proponer indicadores de género y el uso 
de un lenguaje incluyente.

Metodología. 
Cinco dimensiones para 
analizar y fortalecer la 
libertad de expresión

El marco analítico utilizado para evaluar 
el estado de la libertad de expresión en 
el Índice Estatal de Libertad de Expre-
sión en México 2019 toma como punto 
de partida el concepto introducido en 
el Artículo 19 de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, el cual 
define este derecho como “el de no ser 
molestado a causa de sus opiniones; 
[así como] el de investigar y recibir in-
formaciones y opiniones, y difundirlas, 
sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión”. Además, incorpo-
ra el concepto ampliado sugerido por 
la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco por sus siglas en inglés), según 
el cual “la libertad de prensa y el dere-
cho al acceso a la información constitu-
yen el corolario del derecho general a la 
libertad de expresión y opinión”.

El concepto ampliado surge de la De-
claración de Windhoek, ratificada por 
la Conferencia General de la Unesco en 
1991. En ésta se enfatiza que la libertad 
de expresión “debe apoyarse en, y rea-
lizarse a través de, un entorno mediáti-
co legalmente libre y capaz de garan-
tizar el pluralismo y la independencia” 
(Unesco, 2004). Por lo tanto, las dimen-
siones evaluadas para este índice, ade-
más de considerar como eje central la 
protección que brinda el Estado a per-
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sonas defensoras de derechos humanos 
y periodistas, también incluyen las del 
derecho de acceso a la información y 
la evaluación del entorno mediático, en 
términos del pluralismo y la indepen-
dencia del control gubernamental.

Cada una de las dimensiones está con-
formada por una serie de indicadores y 
éstos, a su vez, de variables. La meto-
dología para obtener la calificación final 
para cada estado es la conocida como 
la “media de medias”, en la que cada va-
riable mide un aspecto específico y reci-
be un puntaje del uno al diez. La media 
de las variables genera el puntaje para 
sus indicadores, y estos últimos se pro-
median para obtener la puntuación de 
las categorías. Por último, los resultados 
de las cinco categorías también se pro-
median para obtener la calificación final 
de cada estado.

La información utilizada para la cons-
trucción del Índice Estatal de Libertad 
de Expresión en México 2019 se obtiene 
por medio de mediciones basadas en 
estándares, en eventos y en fuentes es-
tadísticas terciarias y registros públicos. 
La medición basada en estándares, ayu-
da a convertir información cualitativa a 
datos cuantitativos, aplicando una es-
cala ordinal a la información cualitativa, 
como leyes, reglamentos o procedimien-
tos. La que se basa en eventos reporta 
numéricamente casos que constituyen 
actos de cumplimiento o violación de 
alguna de las dimensiones medidas. Por 
último, las fuentes terciarias son instru-
mentos estadísticos que ayudan a medir 
el cumplimiento de elementos específi-
cos de la libertad de expresión.

Para garantizar la imparcialidad de la in-
formación recabada, la metodología se 
basó en instrumentos legales internacio-
nales para la definición de estándares, y 
estableció reglas claras y transparentes 
de codificación que permiten su replica-
bilidad. Para disminuir los efectos de la 
subjetividad, la codificación fue ejecuta-
da por dos personas por separado y las 
discrepancias fueron solucionadas con 
la participación de una tercera persona.
El método de medición con base en 
eventos se alimenta de fuentes que 
cumplen con condiciones de transpa-
rencia y calidad de la información. En 
este caso se validó con la comparación 
con otras métricas e indicadores que 
miden constructos similares. Adicional-
mente, se utilizaron registros que sólo 
podían ser provistos por las mismas 
instituciones evaluadas; en estos casos 
se ofrece total transparencia sobre las 
fuentes y los resultados obtenidos.

Otros instrumentos emplean informa-
ción generada de encuestas de per-
cepción sobre el derecho a la libertad 

de expresión, como el Informe 2018, 
Avances y tareas pendientes para el for-
talecimiento de la libertad de expresión 
en México, publicado por casede, que 
recaba evidencia y genera indicadores 
de percepción sobre las condiciones de 
violencia que sufren personas defenso-
ras de derechos humanos y periodistas. 
El Índice Estatal de Libertad de Expre-
sión en México 2019 es una herramienta 
diferente, que se alimenta de informa-
ción que permite conocer el estado de 
la libertad de expresión a nivel local. Los 
medios para generar los datos utilizaron 
fuentes y métodos de investigación dis-
tintos que no refieren a percepciones, 
sino que miden directamente las cinco 
dimensiones que se exponen a conti-
nuación. El Índice busca posicionarse 
como herramienta de monitoreo, análi-
sis, evaluación e incidencia para el uso 
del público en general y para personas 
que ocupan cargos de toma de decisio-
nes, periodistas, personas defensoras 
de derechos humanos y organizaciones 
de la sociedad civil.

El contenido de este informe, desde la 
metodología hasta la interpretación de 
los resultados, es producto de un proce-
so de desarrollo, validación y consulta, 
realizado por casede en conjunto con 
otras y otros actores de la sociedad ci-
vil, instituciones académicas y personal 
de las Comisiones de Derechos Huma-
nos. Agradecemos por su colaboración 
a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, las Comisiones Estatales de 
Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila 
y Nuevo León, la Universidad Autónoma 
de Chihuahua, la Academia Interameri-
cana de Derechos Humanos de Coahuila 
y la Facultad de Derecho y Criminología 
de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León.

A continuación se definen las cinco di-
mensiones de la libertad de expresión 
y los 14 indicadores que las componen:

MARCO LEGAL DE LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN Y LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

Esta dimensión, da razón del entorno 
legal en que se desenvuelven las perso-
nas que ejercen su derecho a la libertad 
de expresión a nivel estatal. Se evalúan 
las leyes en la materia en términos de 
los estándares internacionales sobre 
libertad de expresión que establecen 
organizaciones como la Unesco, el Alto 
Comisionado de las Naciones de Unidas 
para los Derechos Humanos, la Comi-
sión y la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, entre otras. La categoría 
está conformada por tres indicadores: 
derecho a la libertad de expresión y 
defensa de los derechos humanos en 
la legislación local; eliminación de leyes 

locales que criminalizan el ejercicio de 
la libertad de expresión, y mecanismo o 
unidad estatal de protección de perso-
nas defensoras de derechos humanos y 
periodistas.

Derecho a la libertad de expresión y de-
fensa de los derechos humanos en la le-
gislación local

Evalúa la existencia de leyes y regulacio-
nes a nivel local que influyen en el goce 
del derecho a la libertad de expresión y 
en la protección de los derechos huma-
nos a nivel estatal. Considera tres ele-
mentos: la inclusión en las constitucio-
nes locales de las disposiciones jurídicas 
y los tratados internacionales derivadas 
de la Reforma de los Derechos Huma-
nos de 2011; la existencia de leyes para 
proteger la libertad de expresión y/o la 
libertad de prensa, y las leyes que crean 
un mecanismo o establecen una unidad 
estatal de protección de periodistas y 
personas defensoras de derechos hu-
manos.

Eliminación de leyes que criminalizan el 
ejercicio a la libertad de expresión

Evalúa la existencia de tipos penales o 
civiles que criminalicen el ejercicio de 
la libertad de expresión. Si bien este 
derecho no es irrestricto y el periodis-
mo puede estar sujeto a regulaciones 
legítimas que eviten abusos, se consi-
deran desproporcionadas las sanciones 
que las penalizan. La criminalización del 
ejercicio periodístico puede ser utiliza-
da para silenciar a la prensa y limitar el 
derecho a la libre expresión de manera 
excesiva. Por otro lado, la existencia de 
procesos en materia civil que tipifiquen 
el daño moral no se considera un me-
canismo de censura mientras incluyan 
el análisis prima facie de las pretensio-
nes de las demandas por daño moral 
derivadas de un supuesto abuso en el 
ejercicio de la libertad de expresión. Sin 
esta condición puede convertirse en un 
recurso que usen personas con poder 
político o económico en detrimento de 
quienes ejercen el periodismo o empre-
sas de medios.

Mecanismo o Unidad Estatal de Protec-
ción de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas

En 2012, el gobierno federal creó el Me-
canismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas con el objetivo de otorgar-
les medidas de protección física y de 
prevención cuando se encuentran en si-
tuación de riesgo. El Protocolo de Coor-
dinación Nacional para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas de 2017 esta-
blece el compromiso de las autoridades 
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locales de crear unidades estatales de 
protección con una estructura mínima, 
que incluya áreas de monitoreo de ries-
gos, reacción rápida e implementación y 
seguimiento de medidas de protección, 
para cumplir con sus tareas. En este in-
dicador se evalúan esas facultades, la 
estructura y el presupuesto ejercido por 
las unidades. Por otro lado, algunos es-
tados han promulgado leyes que crean 
sus propios mecanismos estatales de 
protección; en estos casos se evaluará 
el marco institucional estatal que dota 
de estructura y facultades a los meca-
nismos y al presupuesto ejercido anual-
mente por los mismos. Los estados que 
no cuenten con un mecanismo estatal 
de protección se evalúan bajo paráme-
tros distintos de aquellos que sí dispo-
nen de uno, pero esto no implica que su 
calificación sea más baja, pues no existe 
una obligación jurídica para los gobier-
nos estatales de crear estos mecanis-
mos.

DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN

El derecho de acceso a la información 
(dai) es un pilar para la consolidación 
democrática, pues funge como una 
condición necesaria para la exigencia 
y el pleno ejercicio de otros derechos 
humanos, y es el vehículo para la par-
ticipación en la toma de decisiones. El 
Artículo 19 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos reconoce el ac-
ceso a la información como un derecho 
de toda mujer y hombre en este plane-
ta. En el mismo sentido, la libertad de 
información ha sido consagrada como 
corolario de la libertad de expresión en 
instrumentos internacionales como el 
Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos de 1966 y la Convención 
Americana sobre los Derechos Huma-
nos de 1969. Esta categoría evalúa el 
dai en dos dimensiones: por un lado, se 
considera la obligación de los gobiernos 
de establecer instituciones y mecanis-
mos efectivos que permitan el acceso 
a la información pública y, por otro, se 
analiza el acceso a las tecnologías de 
la información y la comunicación (tic) 
a nivel estatal, las cuales permiten a la 
población ejercer este derecho.

Acceso a la información pública

El indicador evalúa el desempeño de los 
sistemas estatales de acceso a la infor-
mación pública. Éstos están integrados 
por el organismo garante de transpa-
rencia, los sujetos obligados, sus leyes 
y sus procedimientos. Se evalúan por 
medio de sus resultados en tres varia-
bles: proporción de solicitudes de infor-
mación pública resueltas por año; recur-
sos de revisión y resoluciones hechas en 
favor de quien solicita información, al 

igual que el cumplimiento de las reso-
luciones dictadas por el órgano garante 
del derecho de acceso a la información 
pública estatal por año.

Acceso a las TIC

Este indicador de resultados mide el 
goce del derecho de acceso a la infor-
mación en términos de la proporción 
de personas que pueden utilizar las tec-
nologías de la información y la comu-
nicación: televisor, radio, computado-
ra, internet, teléfono móvil y conexión 
móvil a internet mediante un teléfono 
inteligente. Los datos se obtienen de la 
Encuesta Nacional sobre Disponibilidad 
y Uso de tic en los Hogares, publicada 
anualmente por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (inegi).

PLURALISMO EN LOS MEDIOS

El concepto de pluralismo en los medios 
remite tanto a la propiedad como a la 
captación de audiencias y a la diversi-
dad del contenido periodístico en las 
plataformas. Por esta razón, en esta di-
mensión se evalúan las diferentes formas 
de propiedad, pero también la variedad 
de medios y contenidos disponibles. Se 
basa en la obligación de los Estados de 
garantizar, proteger y promover el de-
recho a la libertad de expresión en con-
diciones de igualdad sin discriminación, 
así como en el derecho de la sociedad 
a conocer todo tipo de información e 
ideas, mediante regulaciones que ga-
ranticen la diversidad y la pluralidad en 
los medios (cidh, 2017). Adicionalmente, 
se incluyen dos indicadores que evalúan 
el panorama de libertad de manifesta-
ción en cada entidad y la participación 
de las mujeres en puestos de liderazgo 
en los medios de comunicación.

Variedad en los medios de 
comunicación

Este indicador evalúa la existencia de 
medios de comunicación de diferentes 
sectores, tanto públicos como privados 
y comunitarios, que puedan expresar la 
variedad de puntos de vista a nivel local, 
incluyendo los pueblos originarios y mi-
norías lingüísticas.

Estructuras de propiedad de los medios 
de comunicación (pluralidad)

El indicador mide la pluralidad que 
existe en las estructuras de propiedad 
de los medios de comunicación. De 
acuerdo con la Relatoría Especial para 
la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 
(cidh), “los monopolios u oligopolios 
en la propiedad o control de los me-
dios de comunicación conspiran contra 
la democracia al restringir la pluralidad 

y diversidad que asegura el pleno ejer-
cicio del derecho a la libertad de infor-
mación” (cidh, 2015). En este sentido, 
el indicador mide la concentración de 
la propiedad horizontal en los sectores 
de radio, televisión e impresos. De igual 
manera evalúa la transparencia en la 
propiedad de las empresas de medios, 
condición necesaria para la existencia 
de un mercado de medios democrático.

Libertad de asociación y manifestación

El indicador evalúa el grado de libertad 
de asociación y manifestación con res-
pecto al número de organizaciones no 
gubernamentales registradas en la en-
tidad por cada cien mil habitantes. De 
igual manera, considera si el marco legal 
a nivel estatal obstaculiza la realización 
de protestas públicas.

Participación de las mujeres
en los medios de comunicación

Se mide la representación de las muje-
res laborando en puestos de liderazgo 
y toma de decisiones en las empresas 
de medios de comunicación. Los pues-
tos de liderazgo que se consideran en 
este indicador son: presidencia, direc-
ción general, dirección de finanzas y di-
rección editorial. Se seleccionaron estos 
puestos por el potencial que tienen en 
la toma decisiones en las empresas de 
medios.

En este punto cabe preguntarse si las 
mujeres en posiciones de liderazgo to-
man decisiones y ejercen el poder en 
condiciones de igualdad con respecto a 
los hombres.

INDEPENDENCIA DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

Mide el grado de independencia de los 
medios de comunicación respecto del 
control gubernamental. Se evalúa el 
ejercicio del gasto en publicidad oficial 
por los gobiernos estatales y el grado en 
el que éste puede utilizarse como herra-
mienta política de control de los medios. 
Se parte de la premisa de que cuando 
no se establecen reglas claras y transpa-
rentes sobre la asignación de este gasto, 
pueden usarlo como un mecanismo de 
proselitismo, autopromoción y propa-
ganda. Además, la asignación y el retiro 
de los recursos de manera discrecional 
a ciertas compañías puede generar di-
námicas de autocensura, en la medida 
en que los gobiernos pueden presionar 
a las empresas de medios con estos re-
cursos para evitar que sigan líneas edi-
toriales críticas contra su administración 
o contra quienes fungen como personas 
del servicio público.

Independencia del control 
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gubernamental

Mide el nivel de control que puede ejer-
cer el gobierno sobre las empresas de 
medios. Considera tres elementos: la 
existencia de leyes o reglamentos que 
establezcan criterios claros y objetivos 
para la distribución de la partida en pu-
blicidad oficial a nivel estatal; la trans-
parencia en el gasto gubernamental en 
este rubro, y el nivel de concentración 
del gasto en publicidad oficial.

SEGURIDAD DE PERSONAS QUE EJER-
CEN EL PERIODISMO Y LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La dimensión de seguridad evalúa la 
responsabilidad del Estado de conser-
var un ambiente propicio para el libre 
ejercicio de la libertad de expresión. 
Para evaluar dicho ambiente, se consi-
dera la protección de la seguridad física 
de las personas defensoras de derechos 
humanos y de las personas que ejercen 
el periodismo, en términos del número 
de homicidios y agresiones registrados 
en su contra. En segundo lugar, se toma 
en cuenta la efectividad de las institu-
ciones para procurar e impartir justicia 
y, por último, el funcionamiento de los 
mecanismos y unidades estatales de 
protección de las personas defensoras 
y periodistas.

Homicidios

Este indicador da cuenta de los casos 
conocidos de homicidios contra perso-
nas defensoras de derechos humanos y 
periodistas durante 2018. Se considera 
que el asesinato de quienes comunican 
representa una de las formas más atro-
ces y extremas de censura a la libre ex-
presión (cndh, 2016), y que todo acto de 
intimidación y afectación contra las per-
sonas defensoras de derechos humanos 
lesiona gravemente el tejido social y las 
contribuciones que realizan al sistema 
democrático del país.

Agresiones

Se refiere a las agresiones contra perio-
distas y personas defensoras de dere-
chos humanos registradas en expedien-
tes de queja, abiertos durante 2018 ante 
las Comisiones Estatales de Derechos 
Humanos.

Efectividad en la investigación de delitos

Mide la proporción de casos en los que 
se llegó a la resolución de los delitos 
por medio de sentencias condenatorias, 
mecanismos alternativos de solución de 
controversias o acuerdos reparatorios. 
Ayuda a conocer la efectividad que tie-
nen las instituciones de procuración de 
justicia para realizar investigaciones de 
delitos registrados en averiguaciones 

previas y/o carpetas de investigación 
abiertas, y que éstas concluyan con el 
esclarecimiento de los hechos en el sis-
tema de impartición de justicia. Bajos 
niveles de efectividad dan cuenta de la 
prevalencia de la impunidad en las en-
tidades, lo cual afecta el panorama de 
seguridad e interfiere en el libre ejerci-
cio de la libertad de expresión y en la 
defensa de los derechos humanos.

Casos atendidos por los mecanismos 
o unidades estatales de protección de 
personas defensoras de derechos hu-
manos y personas que ejercen el perio-
dismo

Registra los casos atendidos por los me-
canismos o unidades de protección en 
cada estado durante 2018 respecto de 
las solicitudes de protección recibidas.

Fuentes de información

El Índice Estatal de Libertad de Expre-
sión en México 2019 utiliza tres fuentes 
de información: revisión de la legislación 
local, solicitudes de información y fuen-
tes terciarias.

REVISIÓN DE LA LEGISLACIÓN LOCAL

A partir de las obligaciones jurídicas 
que tiene el Estado de garantizar, pro-
mover, proteger y respetar el derecho 
a la libertad de expresión y la protec-
ción de quienes la ejercen, se realiza 
una revisión de las legislaciones locales 
(constituciones, leyes locales, reglamen-
tos, instituciones, mecanismos, procedi-
mientos, etc.) para medir el grado en 
que cada entidad cumple con ellas. Para 
esta evaluación se utilizará el método 
de medición basado en estándares.

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

Para la búsqueda de información gene-
rada por instituciones públicas, que no 
se encuentre ya transparentada de ma-
nera activa o desagregada al nivel re-
querido, se recurrió al envío de solicitu-
des de información pública a diferentes 
dependencias a nivel estatal. Para guiar 
este proceso, se preparó una batería de 
preguntas que el equipo de casede se 
encargó de desarrollar, procesar y codi-
ficar.

FUENTES TERCIARIAS

Para la conformación de este índice, 
también se recurrió a información gene-
rada por fuentes terciarias. Entre éstas, 
se encuentran los indicadores creados 
por otras organizaciones que cuentan 
con una metodología sólida y que ase-
guran la replicación de sus mediciones 
de manera anual y desagregada por en-
tidad federativa.

En total, se incluyeron ocho fuentes 
terciarias: el Índice de Constituciones 
Estatales frente a la Reforma Constitu-
cional de Derechos Humanos de 2011 
de la cndh, la Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de las tic del inegi, 
el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(ift), el Padrón Nacional de Medios Im-
presos de la Secretaría de Gobernación 
(Segob), el Registro Federal de las Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil de la 
Segob, la información estadística de los 
expedientes de queja de las Comisiones 
Estatales de Derechos Humanos, el Cen-
so Nacional de Impartición de Justicia 
Estatal y el Censo Nacional de Procura-
ción de Justicia Estatal del INEGI.



RECOMENDACIONES

Marco legal de la libertad de expresión 
y la defensa de los derechos humanos

• Aprobación de una ley integral a nivel local que garantice plenamente la libertad de expresión y 
la seguridad de las personas que ejercen el periodismo y la defensa de los derechos humanos, de 
acuerdo con estándares internacionales tales como: catalogar la libertad de expresión como un 
derecho universal de acuerdo al artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos; 
adoptar una definición amplia de periodista, como la propuesta por el Consejo de Derechos Hu-
manos de la Organización de las Naciones Unidas, así como de persona defensora de los derechos 
humanos como la que se consigna en la Declaración sobre los defensores de Derechos Humanos.

• La ley integral debe incluir las siguientes cláusulas: respeto al secreto profesional y respeto a la 
libertad de conciencia; además del acceso libre y preferente a las fuentes de información.

• Retomar una discusión amplia sobre la creación de una ley para la prevención y la protección a 
personas que ejercen el periodismo y la defensa de los derechos humanos en el estado de Nuevo 
León.

• Impulsar el desarrollo de contenidos en todos los medios de comunicación dirigido a comunida-
des o pueblos que hablan lenguas indígenas como el huasteco o el otomí.

• Se recomienda derogar el artículo 192 sobre acecho o vigilancia, así como del 342 al 353 sobre 
injuria y difamación, que forman parte del Código Penal del Estado de Nuevo León y criminalizan 
en la praxis la libertad de expresión, así como el derecho a la manifestación pública.

Pluralismo en los medios

• Se recomienda diseñar una alternativa de política pública que busque generar la igualdad y el plu-
ralismo en los medios de comunicación, por ejemplo, a partir de regular el uso y distribución de la 
publicidad oficial. El estado de Chihuahua ha dado pasos interesantes en esta dirección, sobre lo 
cual se podría generar un intercambio de experiencias con Nuevo León.

• Se recomienda también que las empresas concesionarias de radio y televisión, así como los me-
dios impresos, incrementen la designación de mujeres en puestos directivos y toma de decisión, 
para así avanzar efectivamente hacia la igualdad de género.

Independencia de los medios de comunicación

• Se insta a crear una ley local que establezca criterios claros y objetivos para regular con transpa-
rencia la publicidad gubernamental en los medios de comunicación.

Seguridad de personas que ejercen el periodismo 
y la defensa de los derechos humanos

• Se sugiere fortalecer técnicamente las instancias de investigación de delitos contra periodistas 
dentro de la Fiscalía General del Estado de Nuevo León para atender eficientemente, y con enfo-
que de género, los hechos de agresión a personas que ejercen el periodismo y la defensa de los 
derechos humanos.
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NUEVO LEÓN

Laura Nelly Medellín Mendoza1, Pablo Rojas Durán2 y Benito Torres Escalante3.

Introducción

En México, hablar de democracia implica la referencia obligada de las relaciones Estado-sociedad 
y sus principios de vinculación constitucional, las cuales no se caracterizan por regirse bajo los 
principios de igualdad y equidad. Exponer los procesos de transición que han existido en México 
supone hacer mención de las diversas luchas que se han emprendido en diferentes frentes para 
alcanzar estos principios básicos. Una de ellas, particularmente, es el ejercicio pleno del derecho a 
la libertad de expresión, garantizado en los artículos sexto y séptimo constitucionales.

De forma resumida, señalamos que el sentido clásico de la libertad de expresión estriba, en primer 
término, en incentivar el desarrollo, tanto de la persona como de la sociedad. En segundo lugar, se 
mencionan los incentivos que se generan a partir del cumplimiento de este derecho fundamental 
a la deliberación pública democrática (Madrazo, 2011: 18-19). Evidentemente, al contrastar esta 
teorización con los casos empíricos y medir el grado de libertad de expresión podemos encontrar 
hondas diferencias, particularmente si revisamos a las entidades federativas.

El estado de Nuevo León, a pesar de que ha experimentado procesos de alternancia política, ello 
no ha significado necesariamente un avance sustantivo en su democracia (Medellín, 2011) y en un 
eficaz Estado de derecho, que es una de las arenas indispensables para la consolidación del mo-
delo democrático (Linz y Stepan, 1996). En mediciones recientes, la entidad está clasificada con 
un grado de impunidad muy alto (ocupando el lugar 17), mostrando un atraso importante en la 
procuración de justicia (Le Clercq y Rodríguez, 2018: 40). Por otra parte, en este estado, al igual 
que en otros, se han incrementado los niveles de criminalidad y de presencia activa de los cárteles 
del narcotráfico. De acuerdo con un estudio de Mexico Peace Index, se produjo un aumento de la 
violencia en 87 por ciento de 2003 a 2012, llegando al lugar 30 de 32, con los peores promedios de 
deterioro (Mexico Peace Index, 2013: 11). Sin embargo, entre 2015 y 2018 ha mejorado su posición 
pasando del lugar 20 al 17, respectivamente (Mexico Peace Index, 2019).

Ahora bien, en los reportes de organismos internacionales, destacan varios documentos que ana-
lizan el ejercicio del periodismo en el estado de Nuevo León. Rodríguez (2014: 63) señala que 
quienes ejercen el periodismo trabajan fundamentalmente bajo constricción por los intereses de 
la élite económica y política que han sido muy dominantes en la entidad, además de que, como 
gremio, hay pocos lazos de solidaridad y se labora fundamentalmente en la individualidad.

Existe un Informe Especial sobre la Libertad de Expresión en México 2010, realizado por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el cual destaca que en el estado aparecieron 
las primeras agresiones hacia periodistas en el marco de la guerra contra el crimen organizado. De 
acuerdo con cifras disponibles en la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra 
la Libertad de Expresión (FEADLE), de 2005 a 2015 el porcentaje de personas desaparecidas que 
ejercían el periodismo en Nuevo León representó un 8 por ciento del total nacional (CASEDE-
Freedom House, 2015: 15). Cabe señalar que desde 2016, la FEADLE dejó de publicar este dato en 
la página de internet oficial.

En términos de ejemplos relevantes, en 2007 fue registrado el asesinato de un reportero y de un 
camarógrafo por temas de cobertura en materia de narcotráfico (Rodríguez, 2014: 67); en 2010, un 
periodista apareció asesinado en Montemorelos con un disparo en la cabeza (CIDH, 2011: 13-14); en 
ese mismo año, una periodista que participaba en un colectivo ambientalista por la defensa de un 
parque público recibió amenazas por el sentido de sus publicaciones (CIDH, 2011: 25).

También se registraron lanzamientos de artefactos explosivos a las instalaciones de una estación 
de radio propiedad de la empresa Grupo Multimedios, y otra de televisión de la empresa Televisa 
Monterrey (CIDH, 2011: 37-38). Cabe señalar que en los últimos 19 años, solamente se ha registrado 
un homicidio contra periodistas (FEADLE, 2019: 9). Sin embargo, hasta la fecha se encuentran 
abiertas 15 indagatorias por delitos contra periodistas, incluyendo averiguaciones previas (9) y 
carpetas de investigación (6).

Por otra parte, actualmente, en la entidad sólo existe registrada una radio comunitaria, Radio 
Tierra y Libertad, dirigida a las zonas en situación de vulnerabilidad de Monterrey. Ésta solicitó su 
permiso para operar desde 2002, pero fue retrasada su aprobación hasta 2009. Un año antes, el 
dirigente de la estación fue agredido y se le confiscó el equipo de transmisión por agentes de la 
Policía Federal (CIDH, 2011: 83).
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Recientemente, en la medición sobre el Estado de derecho a nivel sub-nacional, que realizó World 
Justice Project para 2018, Nuevo León ocupa el lugar número diez, de 32 posiciones. En este es-
tudio, la entidad se encuentra dentro de los primeros lugares en el respeto al Estado de derecho, 
con un puntaje de 0.42, por encima del promedio nacional (World Justice Project, 2018: 13). En lo 
particular, cuando se miden derechos fundamentales, la sub- variable de la libertad de expresión 
tiene un puntaje de 0.62; sin embargo, no se explica cómo se llega a ese resultado (World Justice 
Project, 2018: 46).

Fuera de estos estudios de organismos internacionales, no se ha identificado información sistema-
tizada producida desde la localidad, ni siquiera por entidades académicas u organizaciones de la 
sociedad civil, acerca de la situación de periodistas que radican en la entidad.

No existe hasta la fecha legislación local que proteja y garantice la integridad y ejercicio profesio-
nal de periodistas; no obstante, han existido iniciativas para la protección de este gremio, ya sea 
la presentada como iniciativa ciudadana en 2015 (Estrada, 2015), o por el grupo parlamentario del 
PRI en el mismo año (Guajardo, 2015)4 y en 2017 (Garza, 2017). Particularmente, esta última no 
alcanzó consenso legislativo, pues buscaba que el ejercicio del periodismo se reconociera como 
una actividad de interés público y que, por lo tanto, el Estado debía promover, respetar y proteger 
los derechos humanos relacionados con la actividad periodística. También establecía la petición 
de medidas preventivas y de protección urgentes, además de la creación de un fondo para la 
protección integral de las personas defensoras de los derechos humanos, y periodistas. Proponía 
también la creación de un “Mecanismo de Protección Integral de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas en el Estado de Nuevo León”, pensado como un organismo público 
descentralizado del Poder Ejecutivo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y con autono-
mía técnica y de gestión (Garza, 2017: 5).

Además, se tiene registro de una iniciativa del PAN presentada en septiembre de 2014, para agra-
var las sanciones a las lesiones y homicidios hacia personas que ejercen el periodismo (Benavides, 
2014). La reforma a los artículos 292 y 313 bis I fue aprobada en mayo de 2016, y se aumentó hasta 
en diez años de prisión a quien cometa homicidio contra personas periodistas en el ejercicio de 
su profesión (Código Penal del Estado de Nuevo León, 2017). Recientemente, en febrero de 2019, 
el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano presentó una iniciativa para crear la Ley para 
la Protección de Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos de Nuevo León, que 
fue turnada a la Comisión de Desarrollo Social y Derechos Humanos de la LXXV Legislatura. En 
el resto de los temas relacionados, pese a los esfuerzos de los grupos de interés, no ha existido 
hasta el momento un consenso legislativo que apruebe una ley local que proteja de forma integral 
al gremio periodístico.

Enseguida desarrollamos la información cualitativa de Nuevo León, respecto de las categorías 
consideradas en el presente Índice Estatal de Libertad de Expresión en México 2019.

Dimensión 1
Marco legal de 
la libertad de 
expresión y la 
defensa de los 

derechos humanos

En esta dimensión, en el indicador que 
se refiere al derecho a la libertad de ex-
presión en la legislación local, encontra-
mos que existe una armonización de la 
Constitución Política del estado confor-
me a las disposiciones jurídicas deriva-
das de la reforma de derechos humanos 
en 2011, por lo que tiene una calificación 
de 10; sin embargo, no existe un marco 
legal vigente que reafirme a la libertad 
de expresión como un derecho univer-
sal, por lo que no hay una definición 
amplia y que sea incluyente de las cláu-
sulas de respeto al secreto profesional 
de acuerdo con los estándares interna-
cionales, ni sobre libertad de concien-
cia y de acceso libre y preferente a las 
fuentes de información. Además, tam-
poco se cuenta con una Fiscalía o agen-

cia especializada en la investigación de 
delitos cometidos contra la libertad de 
expresión. Sólo se tiene una reforma al 
Código Penal del Estado de Nuevo León 
donde se endurecen las sanciones a las 
amenazas y homicidios cometidos con-
tra periodistas en el ejercicio de su pro-
fesión.

La medición del indicador sobre la exis-
tencia de un Mecanismo o Unidad Esta-
tal de Protección de personas defenso-
ras de derechos humanos y de quienes 
ejercen el periodismo, también es nega-
tiva, dada la inexistencia de una legisla-
ción que la instaure, y por consiguiente 
de una reglamentación conducente. No 
hay definición amplia sobre qué es ser 
periodista, ni de persona defensora de 
los derechos humanos, de acuerdo con 
los estándares internacionales. Para am-
bas figuras, tampoco se contemplan 
protocolos de seguridad en el ejercicio 
de su actividad, ni se ofrece algún tipo 
de protección a los medios de comuni-
cación por tareas que involucren un alto 
riesgo profesional. La valoración defini-
tiva de este indicador es baja, ya que, 

en términos de instrumentos legales, a 
pesar de tener una armonización en la 
Constitución local en materia de dere-
chos humanos, se observa un vacío en 
lo relativo a la protección del trabajo de 
periodistas y de personas defensoras de 
derechos humanos, y por consiguiente 
de mecanismos institucionales que co-
adyuven a tal fin.

En lo que concierne al indicador que 
mide la eliminación de leyes que crimi-
nalizan el ejercicio de la libertad de ex-
presión, se puede observar que siguen 
vigentes diversos artículos en el Código 
Penal del estado que afectan la liber-
tad de expresión, al equipararse como 
delito el “halconeo”5 (artículo 192); al 
poder acusarse por el delito de injurias 
(artículo 342) y por el delito de difama-
ción (artículo 344). Aunado a ello, la 
libre manifestación de las ideas puede 
afectarse por la reforma al Código Penal 
para el Estado de Nuevo León, realizada 
en 2011, cuando en el artículo 177 bis 1 
se asentó que se puede acusar del de-
lito de obstrucción de la vía pública a 
“[...] quien con actos materiales ataque 
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los derechos de terceros, impidiendo 
total o parcialmente el libre tránsito de 
vehículos automotores. Para los efectos 
de este capítulo se entiende por vía pú-
blica a las calles, avenidas, carreteras, 
autopistas o libramientos. No será con-
siderado delito el que las personas se 
manifiesten ordenada y pacíficamente, 
realizando marchas, cuando por cual-
quier motivo circulen por la vía públi-
ca” (Código Penal del Estado de Nuevo 
León, 2017).

La valoración definitiva de la Dimensión 
1 es de 1.2, lo cual revela una muy im-
portante deficiencia en la producción 
de legislación que proteja el ejercicio 
de la libertad de expresión. Como lo 
ha establecido el Comité de Derechos 
Humanos de la Organización de las Na-
ciones Unidas, todos los poderes del Es-
tado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y 
las autoridades públicas o de gobierno, 
cualquiera que sea su nivel (nacional, 
regional o local), pueden dar lugar a 
responsabilidades en esta materia, por 
lo que deben cerciorarse de que las per-
sonas estén protegidas de los actos que 
obstaculicen el disfrute de las libertades 
de opinión y expresión, así como asegu-
rarse de que su legislación interna haga 
efectivos estos derechos (CCPR, 2011). 
La observancia de esta obligación re-
dundaría positivamente en el ejercicio 
de los referidos derechos, y se fortale-
cerán el Estado de derecho y el proceso 
de consolidación democrática.

Dimensión 2
Derecho de acceso 

a la información

Esta categoría tiene el indicador rela-
tivo al acceso a la información pública 
que señala, entre otros aspectos, el total 
de solicitudes de información recibidas 
(26,490) en 2018, cuya cifra es contras-
tada con la cantidad de solicitudes re-
sueltas (23,249) por los sujetos obliga-
dos en el estado en el mismo año, y de 
lo que se deriva una evaluación de 8.8 
en la escala de 0 a 10.

También se observa que el número de 
recursos de revisión interpuestos6 fue 
de 2,949; 172 se modificaron, 54 se 
revocaron y en 156 se ordenó dar res-
puesta. Asimismo, hay un porcentaje del 
95.9 de cumplimiento a las resoluciones 
sobre inconformidad dictadas por el ór-
gano garante del derecho al acceso a 
la información pública estatal en 2018; 
en cuanto a la cantidad de resoluciones 
dictadas en casos de inconformidad, fue 
de 702, y la de incumplimiento fue de 
29. Por lo tanto, el indicador de incum-
plimiento en una escala de 0 a 10 es de 
4.1, mientras que la proporción de cum-
plimiento fue de 95.9.7

El siguiente indicador se refiere al acce-
so de las personas a las tecnologías de 
la información y la comunicación. En el 
primer rubro a medir, podemos señalar 
que en una escala de 0 a 10, la propor-
ción de hogares con acceso a televisor 
digital en el estado de Nuevo León es 
de 9.64; de personas usuarias de com-
putadora es de 5.19; de visitantes de 
internet es de 7.64; y de personas usua-
rias con conexión móvil a internet me-
diante un teléfono inteligente, de 6.53. 
Estos resultados nos muestran un grado 
aceptable de conexión de la ciudadanía 
neolonesa a las diversas tecnologías de 
la información y la comunicación, es de-
cir, el promedio del indicador es de 5.8. 
La valoración total de la dimensión 2 es 
de 6.3.

Se puede destacar que, en el caso de 
Nuevo León, se registra una dinámica 
de actuación importante por parte del 
órgano regulador de acceso a la infor-
mación pública del estado, lo que ha de-
rivado en que no se desestime su inter-
vención por parte de la ciudadanía. En 
lo que respecta al acceso de las perso-
nas a las tecnologías de la información 
y la comunicación, se puede constatar 
que se tiene un acceso alto, lo que de-
bería redundar en un mayor uso de los 
canales informativos y contribuir po-
tencialmente a la construcción de una 
opinión pública crítica y, por ende, a la 
deliberación pública democrática.

Dimensión 3
Pluralismo en los 

medios

De acuerdo con el padrón de concesio-
nes vigentes para 2018, en Nuevo León 
se cuenta con los tres tipos de uso de 
concesiones que mide el indicador res-
pectivo: público, comercial (privado) 
y social-comunitario. Sin embargo, las 
emisoras públicas y privadas no gene-
ran contenidos dirigidos a las comuni-
dades o los pueblos indígenas, como 
pide revisar otro indicador. Este punto 
es destacable porque de acuerdo con el 
censo del INEGI (2010), en Nuevo León 
existen poco más de 40 mil 137 habitan-
tes de cinco años y más que hablan al-
guna lengua indígena, y más de 352 mil 
personas que se consideran indígenas,8 
además de la presencia de 56 diferen-
tes pueblos originarios que provienen 
fundamentalmente de la migración del 
sureste del país (Olvera, 2011: 3); como 
bien ha señalado Durin, quien se dedica 
a investigar la existencia de estos gru-
pos indígenas en la entidad: “La ten-
dencia de la migración indígena hacia 
los estados del noreste ha ido a la alza” 
(Durin, 2003: 1). Por lo tanto, la medi-
ción total de este indicador recibe un 
promedio de 5.

Ahora bien, en términos de la concen-
tración de las estructuras de propiedad 
en los medios de comunicación, que co-
rresponde al indicador que observa su 
grado de pluralidad, podemos conside-
rar que la concentración de la propiedad 
en las emisoras de televisión es clasifi-
cada como “alta”, debido a que tan sólo 
cuatro grupos principales concentran el 
90 por ciento de las concesiones de te-
levisión digital. En lo que respecta a la 
propiedad de las emisoras radiofónicas, 
también es “alta”, debido a que los cua-
tro grupos principales concentran el 50 
por ciento de las concesiones en el es-
tado. En referencia a los medios impre-
sos, la concentración se clasifica como 
“baja”, ya que los cuatro grupos princi-
pales no reúnen el 25 por ciento de las 
publicaciones periódicas. Uno de los te-
mas pendientes por analizar, en un ejer-
cicio de monitoreo de medios de comu-
nicación, es acerca de la diversidad de 
enfoques en torno a hechos que el sis-
tema de medios en Nuevo León ofrece.

Por último, en lo que se refiere a la 
transparencia en la propiedad de los 
medios, el 77 por ciento de las emisoras 
de radio y televisión realizan una decla-
ración activa del grupo mediático al que 
pertenecen. Si bien este porcentaje es 
aceptable, es importante impulsar una 
mayor transparencia respecto a la pro-
piedad de portales de internet, así como 
de agencias de noticias.

Respecto de la libertad de asociación y 
manifestación, en el indicador corres-
pondiente se puede observar que en el 
estado existen 421 organizaciones de 
la sociedad civil registradas, lo que de 
acuerdo con la medición de la escala de 
0 a 10 da un resultado de 7.7; es decir, 
existe un grado importante de sociedad 
civil organizada en diferentes ámbitos. 
Vale la pena preguntarse si esta diver-
sidad de organizaciones tienen acceso 
a los medios de comunicación para la 
difusión de sus actividades, sus ideas y 
sus opiniones.

En la variable “leyes que limitan las pro-
testas públicas o la libertad de asam-
blea”, en una escala de 0 a 10 se obtiene 
0, debido a que la manifestación de las 
ideas puede afectarse por el contenido 
del previamente citado artículo 177 bis 1 
del Código Penal para el Estado de Nue-
vo León. Una de las carencias que tiene 
el artículo 177 bis 1 es que no se indi-
ca qué es una manifestación ordenada 
y pacífica, ni qué pudiera considerarse 
como manifestación pública o manifes-
tación de las ideas. La valoración total 
del indicador es de 1.3.

Por otra parte, en el indicador que mide 
la participación de las mujeres en los 
medios de comunicación, de un total 
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de 291 puestos de liderazgo analizados 
para las emisoras de radio y televisión, 
al igual que de los medios impresos de 
Nuevo León, las mujeres apenas ocupan 
el 9 por ciento, por tanto, su calificación 
en una escala de 0 a 10 es 0.

En resumen, la dimensión 3 tiene un 
promedio de 3.2, que es considerado 
como bajo, ya que existen rubros que, 
si bien denotan que existe una plurali-
dad en el ejercicio de las concesiones, 
también es cierto que hay una concen-
tración alta de la propiedad, sobre todo 
en televisión y radio, además de que no 
es visible una efectiva igualdad de gé-
nero en los puestos de liderazgo. Por 
definición, el pluralismo en medios de 
comunicación requiere, por sí mismo, 
la no concentración de la propiedad de 
televisión y radio en unas cuantas com-
pañías, porque se reduce la capacidad 
de generar variedad en los criterios in-
formativos alternativos y se propicia re-
gularmente una dimensión editorial que 
puede estar, como se ha visto en otras 
experiencias, al servicio de intereses no 
necesariamente democráticos o de inte-
rés general. En términos de lo estable-
cido por el Comité de Derechos Huma-
nos de la Organización de las Naciones 
Unidas, los Estados deben adoptar me-
didas adecuadas, en forma compatible 
con el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, para impedir un exce-
sivo predominio o concentración de los 
medios de comunicación, lo que puede 
menoscabar la diversidad de fuentes y 
opiniones (CCPR, 2011).

Dimensión 4
Independencia de 
los medios de co-

municación

En esta dimensión se revisa el indica-
dor sobre la independencia del control 
gubernamental, y volvemos a encontrar 
valoraciones que no son óptimas. No se 
ha identificado ninguna ley local o regla-
mento que establezca criterios claros y 
objetivos para la distribución de la pau-
ta publicitaria del gobierno en el esta-
do. Por lo tanto, los mecanismos acor-
des para determinar los contenidos de 
la publicidad oficial no están presentes. 
No se ha encontrado tampoco ningún 
reglamento explícito sobre las prohibi-
ciones en la publicidad oficial de acuer-
do con los parámetros constitucionales, 
ni se ha detectado una reglamentación 
local que prohíba expresamente la pu-
blicidad engañosa y aquella que difun-
da imágenes, voces o símbolos, tanto 
de personas servidoras públicas como 
de partidos políticos (salvo la que se 
tenga en materia electoral en periodos 
de campaña). Tampoco se han ubica-
do criterios de asignación de la pauta 

publicitaria que no estén solamente re-
lacionados con el rating o con el nivel 
de audiencia en determinado medio de 
comunicación, ni una obligación expre-
sa de transparentar la información rela-
cionada con la asignación de las pautas 
publicitarias.

Mucho menos se ha localizado una re-
glamentación sobre los contenidos e 
información de las cuentas personales 
en redes sociales de las y los servidores 
públicos de acuerdo con los parámetros 
del artículo 134 constitucional (párrafo 
8), donde se indica que la propaganda 
comunicacional del gobierno en cual-
quiera de sus modalidades debe tener 
un carácter institucional y sólo con fi-
nes informativos, y que bajo ninguna 
circunstancia deberá incluir “nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impli-
quen promoción personalizada de cual-
quiera que se desempeñe en el servicio 
público” (Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2018).

En lo que se refiere al indicador diseña-
do para revisar efectivamente la trans-
parencia del gasto gubernamental en 
medios de comunicación, a diferencia 
de otros estados evaluados, la entidad 
no cuenta con un sistema para reflejar 
directamente los gastos en materia de 
publicidad oficial.9 Respecto del indica-
dor concerniente a la información sobre 
el gasto gubernamental en publicidad, 
desagregada por proveedores, en la 
respuesta a la solicitud de información 
se explica que para obtener los datos de 
todos los pagos que ha realizado la Se-
cretaría de Finanzas (por lo menos para 
2017), desglosado por proveedor y por 
partida presupuestal, se debe acceder a 
la siguiente página de internet <http://
www.nl.gob.mx/transparencia/depen-
dencia>. Dentro de estos datos se selec-
cionaron los correspondientes a la par-
tida de “Difusión por radio, televisión y 
otros medios de mensajes sobre progra-
mas y actividades gubernamentales”. La 
información se procesó para obtener el 
nivel de concentración por proveedor. 
Como resultado se obtuvo que el gas-
to total en publicidad oficial para 2017 
fue de 83,756,476 pesos. Los cinco pro-
veedores principales concentraron el 68 
por ciento de este gasto.10

La valoración total de la dimensión 4 
es de 1, ya que en términos generales 
se puede observar que no se ha identi-
ficado reglamentación ni transparencia 
proactiva respecto del gasto guberna-
mental en publicidad oficial.

Considerando que la libertad de expre-
sión es una condición necesaria para el 
logro de los principios de transparencia 
y rendición de cuentas que, a su vez, 
son esenciales para la promoción y la 

protección de los derechos humanos 
(CCPR, 2011), resulta fundamental que 
los citados principios permeen en toda 
la estructura gubernamental, a efecto 
de que se cuente con reglas que definan 
con claridad las bases que deben existir 
en la relación de los medios de comuni-
cación con el poder político, y de esta 
forma se proteja el ejercicio del derecho 
a la libertad de expresión de conductas 
discrecionales que puedan vulnerarlo.

Dimensión 5
Seguridad de 
personas que 

ejercen el 
periodismo y 

la defensa de los 
derechos humanos

Respecto del indicador mediante el cual 
se revisan los casos registrados por ho-
micidios contra periodistas y personas 
defensoras de los derechos humanos, 
en 2018 no se registraron homicidios, 
por lo que se tiene una calificación de 
10,11 pero sí se han presentado agresio-
nes. De acuerdo con los registros de 
expedientes de queja ante la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Nue-
vo León, en 2018 se denunciaron cinco 
agresiones relacionados con el ejerci-
cio de la libertad de expresión, cuatro 
de las cuales fueron contra hombres y 
una contra una mujer.12 Entre los hechos 
violatorios se encuentran amenazas, de-
tenciones arbitrarias, obstaculización o 
injerencias no permitidas en la búsque-
da de información. En los expedientes 
de queja no se cuenta con ningún regis-
tro de agresiones en contra de personas 
defensoras de los derechos humanos.

En lo referente a la efectividad en la 
investigación de los delitos generales 
denunciados, la tasa es del 0.75.13 El 
número de sentencias condenatorias 
en causas penales en primera instancia 
concluidas es de 580. En términos ge-
nerales, la cifra de delitos consumados 
registrados en averiguaciones previas 
iniciadas y/o carpetas de investigación 
abiertas por la Fiscalía del estado era 
de 83,974. Tampoco se han presentado 
mecanismos alternativos de solución de 
controversias ni procesos cerrados en 
primera instancia por acuerdos repara-
torios de acuerdo con el Censo Nacio-
nal de Impartición de Justicia y el Censo 
Nacional de Procuración de Justicia Es-
tatal (INEGI, 2018).14

Por último, para el indicador que mide 
la proporción de casos atendidos por 
los mecanismos o unidades estatales de 
protección de personas defensoras de 
los derechos humanos y periodistas, se 
ha señalado ya que en Nuevo León no 
existen ninguna de esas dos instancias. 



19El Lado Humano |abril - junio 2019 | Comisión Estatal de Derechos Humanos Nuevo León

Sin embargo, las agresiones registradas 
durante el periodo de análisis se cana-
lizaron a través de la Secretaría de Se-
guridad Pública, lo cual hizo en un 100 
por ciento de los casos.15 Es importante 
señalar que el indicador toma en cuenta 
la atención a los casos de agresión en 
el nivel estatal. En términos generales, 
la valoración de la dimensión 5 es de 9.

Se puede resumir que en el estado de 
Nuevo León, si bien no se han denun-
ciado homicidios contra periodistas, sí 
se han presentado agresiones, que vul-
neran el libre ejercicio de su profesión y 
que hacen necesario contar con los me-
canismos y protocolos adecuados para 
su atención.

El análisis concluyente sobre la situación 
de la libertad de expresión en la entidad 
sigue de alguna manera conectado con 
los estudios previos mencionados, que 
visualizan un Estado de derecho que no 
termina por consolidarse en términos 
democráticos. La libertad de expresión, 
a pesar de ser un derecho humano ga-
rantizado constitucionalmente y de te-
ner en el ámbito nacional una legislación 
que lo protege, no cuenta con un marco 
normativo que asegure sustantivamente 
su protección en el ámbito estatal. Esto 
se traduce en que la valoración total del 
Índice Estatal de Libertad de Expresión 
en México 2019 para el Estado de Nue-
vo León sea la más baja de las cuatro 
entidades federativas comparadas, ob-
teniendo un valor de 4.1.

A pesar de las iniciativas presentadas, a 
reserva de un aumento de sanciones a 
los que cometan homicidios contra las y 
los periodistas que se desarrollen en un 
medio de comunicación, contemplado 
en los artículos 292, 313 bis I, del Código 
Penal del Estado de Nuevo León, prác-
ticamente no existe mayor evolución 
legislativa para que de forma estructu-
ral, a través de mecanismos institucio-
nales, se puedan atender localmente 
las agresiones contra quienes ejercen el 
periodismo y la defensa de los derechos 
humanos. Además, en el mismo Código 
Penal se mantienen vigentes artículos 
que en la práctica criminalizan el ejerci-
cio de la libertad de expresión, como el 
delito del “halconeo”, la posibilidad de 
denunciar por el delito de injurias o de 
ser acusado por el delito de difamación. 
También se mantiene como un delito la 
obstrucción de las vías de comunicación 
cuando se trate de una manifestación 
pública, ya que sólo se permiten las que 
se presenten de “forma ordenada y pa-
cífica”, sin ofrecer criterios claros de qué 
se entiende por esto. 

En lo que respecta al carácter pluralista 
de los medios se observa como tal una 
alta concentración de la propiedad en 

los televisivos y radiales en sólo cuatro 
grupos empresariales, lo que va en de-
trimento de la pretensión de alcanzar un 
pluralismo de medios, como una condi-
ción sustantiva de la democracia. Ade-
más, a esto agregamos lo relativo a la 
transparencia del gasto gubernamental 
en publicidad en medios de comunica-
ción, donde prácticamente existe una 
alta opacidad, ya que no hay reglas cla-
ras de operación y no se señalan prohi-
biciones expresas en la ley para que la 
publicación de mensajes en redes de las 
personas servidoras públicas tenga un 
carácter institucional y no sirva como 
una promoción personalizada de su 
quehacer en el ámbito público.
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DIÁLOGO 
Y CONCILIACIÓN
Segundo trimestre 2019  //  Abril- Junio

En términos de lo dispuesto en el artículo 6o fracción 
III de la Ley que crea la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, ésta debe: “Procurar la solución 
inmediata del conflicto mediante el diálogo y la 

conciliación entre las partes, cuando la naturaleza del caso lo 
permita”. 

En atención a ello, durante la presente administración, se 
han incrementado notablemente las acciones para brindar 
soluciones oportunas a nuestros usuarios y usuarias y lograr 
la pronta restitución en el goce de sus derechos. De esta 
forma, las y los servidores públicos del organismo público 

de derechos humanos de Nuevo León, cumplen con esta 
atribución actuando conforme a los principios contemplados 
en el artículo 4° de la citada Ley, es decir: inmediatez, 
concentración y rapidez.

En este sentido, enseguida les informamos la cantidad y 
el número de registro de los casos que han sido resueltos 
mediante el diálogo y la conciliación durante el segundo 
trimestre del año, así como las autoridades que han tenido 
una recepción atenta a las necesidades expresadas por 
nuestros usuarios y usuarias, respondiendo favorablemente 
a las mismas.

NO. DE 
SOLICITUD AUTORIDAD

066596 Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey

066597 Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.

066598 Municipio de Monterrey

066649 Hospital Metropolitano “Dr. Bernardo Sepúlveda”

066843 Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.

066951 Comisión Federal de Electricidad 

067299 Secretaría de Educación del Estado 

067300 Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.

067301 Secretaría de Educación del Estado

S O L I C I T U D E S

NO. DE 
SOLICITUD AUTORIDAD

067373 Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.

067374 Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.

067668 Secretaría de Salud del Estado

067669 Protección Civil del Estado, Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología de Monterrey

067991 Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.

067992 Secretaría de Educación del Estado

068016 Municipio de General Escobedo

068017 Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.

068018 Municipio de Monterrey

068020 Municipio de Monterrey 
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›Autoridades: Secretaria de 
Educación del Estado de Nue-
vo León.

›Síntesis de Hechos: El pre-
sente asunto consta de cuatro 
casos de niños que presentan 
la condición del espectro au-
tista, alumnado de diversos 
planteles educativos de la Se-
cretaría de Educación del Es-
tado. 

Caso 1: En enero del 2017, 
para que la mamá pudiera 
llevar sus propios materia-
les de apoyo para emplear 
en el salón de V1, en rela-
ción a estímulos visuales y 
medioambientales, la Direc-
tora de la institución públi-
ca D1, le requirió presentar 
un diagnóstico por escrito 
de la condición que presen-
ta el niño, y que precisara el 
uso y aplicación de los ma-
teriales. 

Caso 2: El 29 de agosto de 
2018, la mamá acompañó a 
su hijo V3 a retirarse de las 
instalaciones de la escuela 
primaria pública D2, por 
instrucción del Director; 
éste le señaló a la mamá que 
volvieran cuando le presen-
tara una constancia en la 
que una institución médica 
garantizara la correcta con-
ducta del niño. El Director 
le dijo a la mamá que el niño 
debía ser atendido por una 
institución educativa donde 
existiera un grupo de apoyo 
especializado.

Caso 3: En el mes de agos-
to de 2018, la Directora de 
la escuela primaria pública 
D3, condicionó la inscrip-
ción de V5 a la presentación 
por escrito de un diagnós-
tico médico actualizado, 
así como comprobantes de 
tratamiento y atención de la 
condición del niño.

Caso 4: El 19 de septiembre 
de 2018, la Directora del ins-
tituto privado D4, le negó 
a V7 el ingreso al salón de 
clases, debido a que no acu-
dió acompañado de una 
maestra de apoyo; le indicó 
a la mamá que lo recibiría 
hasta que se presentaran 
con esa maestra. Las clases 
le son impartidas a V7 has-
ta las 12:00 horas, siendo 
que para los demás niñas y 
niños concluyen a las 14:00 
horas. Personal de dicha es-
cuela elaboró un convenio 
condicional, con fecha del 
18 de septiembre de 2018, 
en el cual les señalaron a 
la madre y padre que te-
nían que cumplir con varios 
compromisos, entre los que 
se señaló el acompañamien-
to de la maestra de apoyo; 
además que, si no cumplían 
con los mismos, se reserva-
rían el derecho de admisión 
del niño a la escuela. El 16 
de enero de 2019 la mamá y 
el papá y el personal del D4 
celebraron una audiencia 
conciliatoria, en la cual se 
señalaron varios compromi-
sos que debían de cumplir 
la mamá y el papá, para que 
el niño accediera a su dere-
cho a la educación.

›Hechos violatorios acredita-
dos: Violación a los derechos 
a la educación, a la protección 
de las personas con discapa-
cidad, a los derechos de la ni-
ñez, a la igualdad ante la ley y 
a la no discriminación. 

R E C O M E N D A C I O N E S

PRIMERA. Gírese las instrucciones corres-
pondientes para que en cada uno de los 
planteles educativos en que fueron acredita-
das violaciones a los derechos humanos, así 
como en los que actualmente V1, V3, V5 y V7 
cursan su escolaridad, se adopten las medi-
das necesarias para proteger, respetar y fa-
cilitar el ejercicio del derecho a la educación 
inclusiva.

SEGUNDA. Dese vista al órgano de control 
interno competente de la Secretaría de Edu-
cación del Estado, para que a la brevedad 
inicie los procedimientos de responsabilidad 
administrativa en contra del personal que 
participó, vía acción u omisión, a fin de des-
lindar las responsabilidades correspondien-
tes y, en su caso, imponer las sanciones que 
resulten conducentes, por las violaciones a 
los derechos humanos acreditadas en la pre-
sente recomendación.

TERCERA. Deberá girar las instrucciones 
correspondientes, para que, en un plazo no 
mayor a 90 días, se elabore e implemente un 
plan de trabajo, a fin de crear las condiciones 
necesarias para lograr un sistema educativo 
inclusivo, con objetivos a corto, mediano y 
largo plazo que garantice el acceso efectivo al 
derecho a la educación inclusiva.

CUARTA. Llévense a cabo los acuerdos de 
coordinación que resulten necesarios, con las 
dependencias competentes, a fin de que se 
tomen medidas preventivas para asegurar el 
ejercicio a la educación inclusiva.

QUINTA. Bríndense cursos de sensibili-
zación, formación y capacitación sobre los 
principios y normas de protección de los de-
rechos humanos, especialmente sobre los de-
rechos a la educación, a la protección de las 
personas con discapacidad, de la niñez y a la 
igualdad ante la ley y la no discriminación; 
en relación con el acceso efectivo al derecho a 
la educación inclusiva de las personas con la 

RECOMENDACIONES



23El Lado Humano |abril - junio 2019 | Comisión Estatal de Derechos Humanos Nuevo León

5

6

condición del espectro autista.

SEXTA. La responsable deberá colaborar, en 
todo lo necesario, con la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas, dentro del 
proceso de acceso y aplicación del Fondo de 
Atención, Auxilio y Protección a las Víctimas 
del Estado de Nuevo León, previsto en la Ley 
de Víctimas del Estado.

SÉPTIMA. La responsable deberá designar, 
en el oficio de aceptación de la presente re-
solución, a la persona del servicio público 
que fungirá como enlace con esta Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, para dar se-
guimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, en el entendido de que, 
en caso de ser sustituida, deberá notificarse 
oportunamente a este Organismo.

›Autoridad: Fiscal General de 
Justicia del Estado de Nuevo 
León.

›Síntesis de Hechos: El pre-
sente asunto se encuentra in-
tegrado por 4 sucesos distin-
tos, acontecidos en 2013: un 
caso; 2017: dos casos; y, 2018: 
un caso. Los casos fueron re-
cibidos para su investigación 
mediante quejas formuladas 
en los años de 2017 y 2018.

›Hechos violatorios acredita-
dos: Violaciones a los derechos 
a la vida, seguridad personal, 
y a una vida libre de violen-
cia, en relación con la obliga-
ción de debida diligencia y de 
adoptar medidas.  

R E C O M E N D A C I O N E S

PRIMERA. Dese vista al órgano de control 
interno competente de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, para que a la brevedad 
inicie los procedimientos de responsabilidad 
administrativa en contra del personal que 
participó, vía acción u omisión, a fin de des-
lindar las responsabilidades correspondien-
tes y, en su caso, imponer las sanciones que 
resulten conducentes, por la violación a los 
derechos humanos acreditadas en la presente 
recomendación. 

SEGUNDA. Deberá girar las instrucciones 
correspondientes, para que en un plazo no 
mayor a 90 días elabore e implemente un 
protocolo de actuación en la atención de ca-
sos de violencia familiar, el cual deberá socia-
lizarse con el personal de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado, a través de los medios 
más adecuados para dicho efecto.

TERCERA. Llévense a cabo los acuerdos de 
coordinación que resulten necesarios, con las 
dependencias competentes, a fin de atender 
integralmente a personas víctimas de violen-
cia familiar, especialmente mujeres.

CUARTA. Bríndense cursos de sensibili-
zación, formación y capacitación sobre los 
principios y normas de protección de los 
derechos humanos, especialmente sobre los 
derechos a la vida, la seguridad personal, a 
una vida libre de violencia, en relación con 
el deber de adoptar medidas para garantizar 
el goce de los derechos humanos y el de ob-
servancia de la debida diligencia en su actua-
ción, ello con un enfoque de género.

QUINTA. En cuanto a la medida de satisfac-
ción correspondiente a lo relativo a la veri-
ficación de la carpeta de investigación D5, 
iniciada por el delito homicidio y no por el 
de feminicidio; deberá dar cumplimiento a 
lo previsto en la Recomendación 18/2018, en 
los términos previstos en esta resolución.

SEXTA. La responsable deberá colaborar, en 
todo lo necesario, con la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas, dentro del 
proceso de acceso y aplicación del Fondo de 
Atención, Auxilio y Protección a las Víctimas 
del Estado de Nuevo León, previsto en la Ley 
de Víctimas del Estado.

SÉPTIMA. La responsable deberá designar, 
en el oficio de aceptación de la presente re-
solución, a la persona del servicio público 
que fungirá como enlace con esta Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, para dar se-
guimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, en el entendido de que, 
en caso de ser sustituida, deberá notificarse 
oportunamente a este Organismo.

›Autoridad: Director General 
de Servicios de Agua y Dre-
naje de Monterrey, I.P.D. 

›Síntesis de Hechos:  El 26 de 
mayo de 2017, la Comisión 
tuvo conocimiento de una 

nota periodística publicada 
en la página de internet www.
info7.mx, titulada “Vecinos 
denuncian fuga de drenaje 
en Juárez, N.L.”. Aproxima-
damente desde el año 2010, 
personas que residen en los al-
rededores de la calle Pedro de 
Cattaneo, en su cruce con las 
calles San Francisco de Sales, 
San Francisco de Asís y San 
Francisco Fabiano, en la colo-
nia Villas de San Francisco, en 
el municipio de Juárez, Nue-
vo León, sufren de un pro-
blema de azolve en la tubería 
de drenaje sanitario ubicado 
en esas calles, lo que ocasiona 
que constantemente se tape el 
mismo, se acumule agua color 
verde y con moho en el pavi-
mento irregular, aromas des-
agradables, lo cual se agrava 
con las lluvias, que provoca 
también inundaciones. Desde 
entonces, han reportado ante 
Servicios de Agua y Drenaje 
de Monterrey dicha problemá-
tica, e indican que lo atienden 
de manera temporal, sin arre-
glar el verdadero problema. 
SADM, con motivo de esos re-
portes, ha realizado labores de 
mantenimiento correctivo en 
las tuberías y pozos de visita 
de ese sector. La autoridad se-
ñaló que tiene contemplada la 
construcción de una caja desa-
renadora para impedir el paso 
de arena y sólidos.

›Hechos violatorios acredita-
dos: Violación los derechos a un 
nivel de vida adecuado y al medio 
ambiente sano, en relación con la 
obligación de debida diligencia. 

R E C O M E N D A C I O N E S

PRIMERA. Deberá girar las instrucciones 
correspondientes, para que, en un plazo no 
mayor a 90 días, se elabore e implemente un 
plan de trabajo a corto, mediano y largo pla-
zo que garantice el mantenimiento y rehabi-
litación de la problemática que presentan las 
tuberías de drenaje sanitario ubicado en la 
calle Pedro de Cattaneo, en su cruce con las 
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calles San Francisco de Sales, San Francisco 
de Asís y San Francisco Fabiano, en la colonia 
Villas de San Francisco, en el municipio de 
Juárez, Nuevo León.

SEGUNDA. Colabore en los acuerdos que se 
lleven a cabo por el Presidente Municipal de 
Juárez, Nuevo León, a fin de que éste realice 
las gestiones necesarias para que se rehabi-
lite el pavimento en dichas calles, conforme 
se avanza con la implementación del plan de 
trabajo en comento.

TERCERA. Bríndense cursos de sensibili-
zación, formación y capacitación sobre los 
principios y normas de protección de los 
derechos humanos, especialmente sobre los 
derechos a un nivel de vida adecuado y a un 
medio ambiente sano, en relación con el de-
ber de observancia de la debida diligencia en 
su actuación.

CUARTA. La responsable deberá designar, 
en el oficio de aceptación de la presente re-
solución, a la persona del servicio público 
que fungirá como enlace con esta Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, para dar se-
guimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, en el entendido de que, 
en caso de ser sustituida, deberá notificarse 
oportunamente a este Organismo.

›Autoridad: Secretario de In-
fraestructura del Estado de 
Nuevo León.

›Síntesis de Hechos: El 30 de 
marzo de 2017, la Junta de 
Mejoramiento Moral, Cívico y 
Material de las Colonias Rin-
cón de la Primavera y Contry 
la Costa, por conducto de su 
presidente, solicitó al Gobier-
no del Estado la instalación 
de una barda perimetral para 
aminorar el riesgo vial e in-
crementar la seguridad en las 
colonias de la zona. El 15 de 
diciembre siguiente, inició la 
construcción de la barda refe-
rida, en la avenida Eje Metro-
politano 410; sin embargo, la 
obra no consideró un acceso 
peatonal con el que contaba la 
colonia Rincón de la Primave-
ra y fue cerrado. El 2, 21 y 22 
de mayo de 2018; así como el 
28 de junio siguiente, compa-

recieron ante esta Comisión 
las personas peticionarias a 
manifestar su inconformidad 
con la clausura del acceso pea-
tonal referido. 

›Hechos violatorios acredita-
dos: Violación a los derechos 
a un nivel de vida adecuado, 
integridad personal, seguri-
dad jurídica, a la no discrimi-
nación, tránsito, de circulación 
y residencia. 

R E C O M E N D A C I O N E S

PRIMERA. De manera inmediata deberá 
garantizar el paso peatonal ubicado a la al-
tura de la calle Cabo de Hornos de la colonia 
Rincón de la Primavera y la avenida Eje Me-
tropolitano 410 y adoptar las medidas nece-
sarias para que así continúe.

SEGUNDA. A la brevedad, deberá iniciar la 
investigación pertinente, a través del órgano 
interno de control que corresponda, a fin de 
deslindar la responsabilidad administrativa 
en relación a las acciones u omisiones del 
personal de la Secretaría de Infraestructura, 
conforme a la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Muni-
cipios de Nuevo León, en relación a la Ley 
de Protección Civil para el Estado de Nuevo 
León y la Ley que crea esta Comisión.

TERCERA. En un plazo no mayor a sesenta 
días naturales, contados a partir de la acep-
tación de la Recomendación, la autoridad 
estatal deberá llevar a cabo la profesionali-
zación, mediante la capacitación en materia 
de derechos humanos sobre el desarrollo de 
obras que estimulen el uso de vías peatonales 
y el transporte público.

CUARTA. En el oficio de aceptación, debe-
rán designar a la persona del servicio públi-
co que fungirá como enlace con la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, para dar se-
guimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, y en caso de ser sustituida, 
deberá notificarse oportunamente a este or-
ganismo.

›Autoridad: Secretario de Se-
guridad Pública del Estado.

›Síntesis de Hechos: El 27 de 
marzo de 2019, los medios de 
comunicación local dieron a 

conocer el traslado de perso-
nas privadas de libertad, de 
los cuatro centros penitencia-
rios del Estado, a diferentes 
Centros Federales de Readap-
tación Social. En el presente 
caso, las personas privadas 
de la libertad en el penal Topo 
Chico, el día 27 de marzo de 
2019, fueron objeto de agre-
siones físicas por policías de 
Fuerza Civil y elementos de 
custodia, 17 reclusos resulta-
ron lesionados, uno de ellos 
por arma de fuego. Además, 
se les exhibió desnudos ante 
sus iguales y funcionarios que 
ese día se encontraban en el 
penal Topo Chico. 

De la nota periodística publi-
cada en el periódico El Norte, 
de fecha 28 de marzo de 2019, 
titulada “Trasladan a 501: se 
tensa el Topo”, se desprende 
que se registró una riña en el 
penal Topo Chico, por lo que 
los custodios intervinieron 
para contener a los internos, 
que fueron llevados al área de 
canchas. De las entrevistas he-
chas a P1, P6, P7, P8, P12, Q1 y 
Q2 que resultaron lesionadas 
en los referidos hechos, sus 
manifestaciones coincidieron 
al señalar que fueron agredi-
dos físicamente por policías 
de Fuerza Civil y elementos de 
custodia, con tubos, macanas 
y la culata de un arma, aun y 
cuando ya se encontraban con 
cinchos en las manos o tirados 
en el suelo. 

El mismo 28 de marzo de 2019, 
fueron del dominio público, 
dos fotografías en la portada 
del periódico El Norte, en las 
que se observa a las personas 
recluidas en el penal Topo 
Chico, desnudas o en ropa 
interior. De las declaraciones 
realizadas por los reclusos en-
trevistados, tenemos que fue-
ron llevados a la cancha, Q1 
fue desnudado, y mencionó 
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que, en la cancha, se encontra-
ban aproximadamente 300 de 
sus iguales, sometidos; mien-
tras que Q2, no fue desnu-
dado, pero si observó a otros 
reclusos, sin ropa; así también, 
P13 manifestó haber quedado 
en ropa interior, en la misma 
cancha. De las manifestacio-
nes de éstos, se advierte que 
estuvieron desnudos en la 
cancha del penal, por una hora 
aproximadamente.

Como resultado de las revi-
siones realizadas al interior 
del penal Topo Chico, la au-
toridad penitenciaria aseguró 
armas de fuego, y municiones, 
así como droga, puntas hechi-
zas. En el presente asunto, es 
evidente la falta de un proto-
colo de revisión, que prevea 
detectar el ingreso de armas 
de fuego al penal Topo Chico, 
toda vez que por la falta de 
este, se vulneró el derecho a 
la integridad personal de P10 
quien resultó lesionado por 
arma de fuego y de toda la po-
blación penitenciaria.

›Hechos violatorios acredita-
dos: Violación a los derechos 
a la integridad personal, por 
uso desproporcionado de la 
fuerza, tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes; a los dere-
chos de las personas privadas 
de la libertad, por abstención 
u omisión en el deber de cus-
todia, y abstención u omisión 
de brindar una adecuada pro-
tección a la integridad física 
o psicológica de las personas 
privadas de su libertad. 

R E C O M E N D A C I O N E S

PRIMERA. Dese vista al órgano de control 
interno de la dependencia a su cargo, a efecto 
de que se inicien los procedimientos de res-
ponsabilidad administrativa con motivo del 
expediente que se resuelve. Así como para 
determinar la responsabilidad en la que se 
incurrió, al despojar de las prendas de vestir 

y mantener desnudos en la cancha, a las per-
sonas privadas de libertad.

SEGUNDA. Se gire la instrucción a los Alcai-
des del Centro de Reinserción Social Apoda-
ca, Centro de Reinserción Social Cadereyta, 
Centro de Reinserción Social Femenil y del 
Centro Preventivo y de Reinserción Social 
Topo Chico para que en todos los casos de 
traslados de una persona privada de la liber-
tad de un centro penitenciario a otro, la or-
den sea emitida o validada por la autoridad 
judicial que conozca del proceso.

TERCERA. Se brinde atención médica y psi-
cológica, previo consentimiento, a las perso-
nas privadas de la libertad y a los elementos 
de custodia que resultaron lesionadas en los 
hechos del 27 de marzo de 2019, en el penal 
Topo Chico, que se señalaron en el punto 3 de 
esta Recomendación. 

CUARTA. Se dote del equipo tecnológico 
necesario para realizar revisiones efectivas 
a todas las personas que ingresen al centro 
penitenciario, a fin de evitar que se introduz-
can armas de fuego, objetos y/o sustancias 
prohibidas. 

QUINTA. Se implementen los protocolos ne-
cesarios, para que, en lo subsecuente, en las 
revisiones a las personas privadas de la liber-
tad se atienda a los principios necesidad, ra-
zonabilidad y proporcionalidad, y se realicen 
en condiciones dignas, respetando la intimi-
dad e integridad de las personas revisadas. 

SEXTA. Se elabore un protocolo encaminado 
a brindar de forma veraz y oportuna infor-
mación tanto a familiares, como a personal 
de la Comisión Estatal de Derechos Huma-
nos, sobre los hechos que estén aconteciendo 
ante cualquier eventualidad, al interior del 
penal Topo Chico.

SÉPTIMA. Bríndense cursos de sensibiliza-
ción, formación y capacitación en materia 
de derechos humanos, uso de la fuerza, así 
como sobre los derechos y deberes del perso-
nal penitenciario, como de Fuerza Civil en el 
ejercicio de sus funciones.

OCTAVA. Este organismo, reitera la necesi-
dad de implementar protocolos en materia 
de uso de la fuerza, como ya fue señalado 
en la recomendación 34/2017, para que se 
regule la actuación del personal de custodia 
como del personal de Fuerza Civil, en las in-
tervenciones que realicen en el interior de los 
centros penitenciarios.

›Autoridades: Secretario de 
Seguridad Pública del Esta-
do y Presidente Municipal de 
Monterrey.

›Síntesis de Hechos: Quejas 

promovidas por V1, V2, V3, 
V4, V5, V6, V7 y V8 en contra 
de personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad 
de Monterrey, Nuevo León y 
de la Institución Policial Esta-
tal Fuerza Civil, de la Secreta-
ría de Seguridad Pública del 
Estado. 

Caso 1: El 15 de mayo de 
2017, V1 se encontraba pro-
testando en contra de la re-
forma educativa convocada 
por la Coordinadora Nacio-
nal de los Trabajadores de la 
Educación. La protesta de 
referencia fue realizada de 
manera pacífica, en la vía 
pública, sin que se hubiese 
obstaculizado el tránsito ve-
hicular. Aproximadamente 
a las 09:00 horas, V1 fue de-
tenido por policías del mu-
nicipio de Monterrey, Nue-
vo León. Al momento de la 
detención, los policías le do-
blaron el brazo con fuerza, 
ocasionándole algunos trau-
matismos. Posteriormente, 
fue transportado a las ins-
talaciones de la Secretaría, 
en donde lo tuvieron sin 
ponerlo a disposición del 
Juez. Una vez en el centro 
de detención, le informaron 
que la detención se originó 
a petición de los guardias 
de seguridad de P1, por 
estar protestando frente a 
sus instalaciones y por te-
ner mantas colgadas en los 
postes. Por su parte, el Juez 
determinó que cometió una 
infracción administrativa 
consistente en asediar, obs-
truir o impedir acceso.

Caso 2: El 20 de enero de 
2019, V2, V3, V4, V5, V6 y 
V7, integrantes del colectivo 
“Únete Pueblo”, se encon-
traban realizando un plan-
tón en las instalaciones del 
Palacio de Gobierno, en pro-
testa al incremento al costo 
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del transporte público. Di-
cha protesta fue realizada 
de manera pacífica, pues se 
estaban quedando a dormir 
en el pasillo del segundo 
piso del Palacio de Gobier-
no. Aproximadamente a las 
03:00 horas, V2, V3, V4, V5, 
V6 y V7 fueron detenidas 
por policías de Fuerza Civil. 
Al momento de la detención, 
personal policiaco, tomaron 
de los brazos a las víctimas, 
las levantaron a la fuerza, 
esposándolas y sacándolas a 
empujones, ocasionándoles 
a V6 y V7 escoriaciones der-
moepidérmicas y equimosis 
en antebrazos. Luego, las 
subieron a una unidad, tras-
ladándolas a la demarcación 
de policía de la Zona Norte, 
sin haberles informado el 
motivo de la detención. Una 
vez en el centro de deten-
ción, en ningún momento 
fueron atendidos por el Juez 
Calificador en turno de la 
SSP de Monterrey. En razón 
de lo anterior, no se les in-
formó las razones y motivos 
de su detención, así como el 
derecho que les asistía para 
recuperar su libertad me-
diante el pago de una multa. 

Aunado a lo que antecede, 
V3 y V6 en compañía de V8 y 
V4, acudieron ante personal 
de la Comisión a ampliar su 
queja y manifestaron que el 
24 de febrero siguiente, a las 
03:00 horas, fueron desaloja-
das por segunda ocasión del 
plantón que tenían instala-
do en la Explanada de los 
Héroes, en protesta al alza 
a las tarifas del transporte 
público, por elementos de 
Fuerza Civil, quienes les 
dijeron que había 2 formas 
de que se retiraran: volun-
tariamente o detenidas. Por 
lo que, al sentirse intimida-
das, optaron por levantar el 
plantón ante el temor de ser 

detenidas de la misma for-
ma en que lo hicieron el 20 
de enero.

›Hechos violatorios acredita-
dos: Violación a los derechos a 
la libertad y seguridad perso-
nales y a la libertad de pensa-
miento y de expresión. 

R E C O M E N D A C I O N E S

PRIMERA. Dese vista a las Comisiones de 
Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad 
Pública y Vialidad del Municipio de Monte-
rrey, Nuevo León y de la Secretaría de Segu-
ridad Pública del Estado para que, se inicien 
las investigaciones pertinentes en relación 
con los hechos que quedaron acreditados en 
la presente resolución, a fin de deslindar las 
responsabilidades administrativas del perso-
nal del servicio público involucrado.

SEGUNDA. Bríndense cursos de sensibili-
zación, formación, capacitación y profesio-
nalización a los elementos de policía, sobre 
los principios y normas de protección de los 
derechos humanos, especialmente en el tema 
relacionado con la detención de personas y 
sus derechos en el desarrollo de la privación 
de su libertad, así como a la libertad de mani-
festarse pública y pacíficamente, garantizan-
do la efectividad de los derechos humanos 
de reunión, expresión y pensamiento. 

TERCERA. El municipio de Monterrey y la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
deberán elaborar sendos protocolos para 
que la actuación de los elementos de policía, 
cuando intervengan en las manifestaciones, 
se ajuste a la Constitución Federal, así como 
a los parámetros internacionales, nacionales 
y locales que sean aplicables. 

CUARTA. El municipio de Monterrey deberá 
elaborar e implementar un protocolo en ma-
teria de detención y uso de la fuerza, en los 
que se regulen los parámetros para la debida 
actuación del personal de la Secretaría de Se-
guridad Pública y Vialidad, en todas y cada 
una de las intervenciones que realicen con 
motivo de sus atribuciones constitucionales 
y legales. 

QUINTA. La Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado deberá llevar a cabo las activida-
des necesarias para darle efectividad al Pro-
tocolo de uso legítimo de la fuerza policial, 
el cual deberá ser publicitado y socializado 
al interior de dicha dependencia, sobre todo 
con el personal policial.

SEXTA. Deberá designarse, en el oficio de 
aceptación de la presente resolución, a la per-
sona del servicio público que fungirá como en-
lace con esta Comisión Estatal de Derechos Hu-
manos, para dar seguimiento al cumplimiento 
de la presente Recomendación, en el entendido 
de que, en caso de ser sustituida, deberá notifi-
carse oportunamente a este Organismo.

›Autoridad: Fiscal General de 
Justicia del Estado.

›Síntesis de Hechos: El pre-
sente asunto consta de 2 casos 
ocurridos en 2018; ambos ca-
sos tratan de 2 niñas de 11 años 
que fueron violadas y queda-
ron embarazadas, habiéndose 
denunciado tales hechos ante 
el MP, lo que dio inicio a car-
petas de investigación. 

Caso 1: V1, entonces de 11 
años, fue violada y quedó 
embarazada. El 29 de mayo 
se recabó la denuncia D1, 
presentada por la madre 
de la niña, por el delito de 
violación ante la Agente del 
MP Orientador adscrita al 
Centro de Orientación y De-
nuncia de Linares, Nuevo 
León. En esa misma fecha, 
la denuncia fue turnada a 
la Unidad de Investigación 
Número Dos de dicho mu-
nicipio, dándose inicio a la 
carpeta de investigación D2. 
El 11 de julio, personal de la 
Comisión llevó a cabo una 
diligencia de inspección en 
las constancias que integran 
la carpeta de investigación 
D2, de la cual no se advierte 
que el personal de la Fiscalía 
le haya informado a la niña 
y a su mamá sobre el de-
recho que tenía la primera 
para interrumpir legalmen-
te su embarazo. V1 dio a luz 
a su bebé.

Caso 2: V2, entonces de 11 
años, fue violada y quedó 
embarazada. El 3 de mayo 
se recabó la denuncia pre-
sentada por la madre de la 
niña, por el delito de vio-
lación ante la Agente del 
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MP de la Unidad de Inves-
tigación Número Cuatro 
Especializada en Violencia 
Familiar y Delitos Sexuales 
en Escobedo, por lo que se 
inició la carpeta de investi-
gación D4. El 13 de marzo, 
personal de la Comisión 
realizó una diligencia de 
inspección respecto a las 
constancias que forman la 
carpeta de investigación D4, 
de la cual se advierte que 
el personal de la Fiscalía 
no le informó a la niña y a 
su mamá sobre el derecho 
que tenía la primera para 
interrumpir legalmente su 
embarazo. V2 dio a luz a su 
bebé.

›Hechos violatorios acredi-
tados: Violación a los dere-
chos de la víctima; negativa, 
restricción u obstaculización 
de asesoría como víctima de 
un delito; a los derechos de la 
niñez; obstaculización, desco-
nocimiento o injerencias arbi-
trarias en la opinión de la niña, 
el niño y de la o el adolescente 
cuando en función de su ma-
durez o edad esté en condicio-
nes de expresar su opinión; así 
como contra el interés supe-
rior de la niña, el niño y de la o 
el adolescente y derecho a una 
vida libre de violencia; y omi-
sión en la protección contra la 
violencia de índole sexual.

R E C O M E N D A C I O N E S

PRIMERA. Dese vista al órgano de control 
interno competente de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, para que, a la brevedad 
inicie los procedimientos de responsabilidad 
administrativa en contra del personal que 
participó, vía acción u omisión, a fin de des-
lindar las responsabilidades correspondien-
tes y, en su caso, imponer las sanciones que 
resulten conducentes, por la violación a los 
derechos humanos acreditadas en la presente 
Recomendación. 

SEGUNDA. En un plazo no mayor a 90 días 
naturales deberá elaborarse e implementar-
se un protocolo de actuación con perspecti-
va de género, en los casos de violación, que 
contenga lineamientos enfocados a mujeres y 

especialmente a las niñas, así como procedi-
mientos para informar y dar seguimiento al 
acceso a la interrupción legal del embarazo, 
en la forma y términos descritos en el apar-
tado “4.2.1.” denominado “Protocolo”, de 
esta determinación, mismo que deberá socia-
lizarse a través de los medios más adecuados 
para tal efecto.

TERCERA. Llévense a cabo los acuerdos de 
coordinación que resulten necesarios, con las 
dependencias competentes, a fin de atender 
integralmente a personas víctimas de violen-
cia sexual, especialmente niñas y mujeres. 

CUARTA. Bríndense cursos de sensibili-
zación, formación y capacitación sobre los 
principios y normas de protección de los 
derechos humanos, especialmente sobre los 
derechos de las víctimas de un delito a ser 
asesoradas, a la niñez, a una vida libre de 
violencia, en relación con la información y 
acceso de las niñas y mujeres víctimas de vio-
lación a la interrupción legal del embarazo.

QUINTA. La responsable deberá colaborar, 
en todo lo necesario, con la Comisión Eje-
cutiva Estatal de Atención a Víctimas, en la 
forma y términos previstos en la Ley de Víc-
timas del Estado. 

SEXTA. La responsable deberá designar, en 
el oficio de aceptación de la presente reso-
lución, a la persona del servicio público que 
fungirá como enlace con esta Comisión Es-
tatal de Derechos Humanos, para dar segui-
miento al cumplimiento de la presente Reco-
mendación, en el entendido de que, en caso 
de ser sustituida, deberá notificarse oportu-
namente a este Organismo.

›Autoridad: Fiscal General de 
Justicia del Estado de Nuevo 
León. 

›Síntesis de Hechos: V1 y V2 
presentaron queja en contra 
del personal de la Fiscalía, a 
través de la cual externaron 
que el 29 de junio de 2017, V1 
presentó denuncia ante la Sub-
procuraduría Especializada en 
Combate a la Corrupción, en 
representación de su cónyuge 
V2. El motivo de la denuncia 
se debió a que, presumible-
mente, se incurrió en diversas 
omisiones en la investigación 
en contra de hechos que recla-
mó del ISSSTELEÓN, cometi-
dos en perjuicio de su esposo 

V2. Señaló que las autoridades 
de la Fiscalía se han limitado 
a remitir su denuncia de una 
instancia a otra, sin que hayan 
realizado las acciones para 
resolver la misma. Posterior-
mente, la denuncia fue turna-
da a la Unidad de Investiga-
ción y se le asignó el número 
de Carpeta de Investigación 
D1. Que ha acudido en repeti-
das ocasiones a la Unidad de 
Investigación a solicitar el des-
ahogo de diversas diligencias, 
pero éstas no se han acordado 
ni realizado.

›Hechos violatorios acredita-
dos: Violación a los derechos 
de la víctima o de la persona 
ofendida, por retardo injusti-
ficado en la integración y de-
terminación de la carpeta de 
investigación, y al derecho de 
debida diligencia.  

R E C O M E N D A C I O N E S

PRIMERA. Dese vista a la Fiscalía General 
de Justicia del Estado, para que inicie las in-
vestigaciones correspondientes, en relación 
con los hechos que quedaron acreditados en 
la presente resolución, a fin de deslindar las 
responsabilidades administrativas del perso-
nal del servicio público involucrado. 

SEGUNDA. La Fiscalía General de Justicia 
del Estado deberá solicitar al Agente del 
Ministerio Público de la Unidad de Inves-
tigación número 2, especializada en Delitos 
Culposos y en General de Monterrey, que 
se conduzca dentro del marco de respeto a 
los derechos humanos, a fin de no incurrir 
en responsabilidades ulteriores, para lo cual 
deberá continuar con las acciones de investi-
gación relativas a la integración de la carpeta 
de investigación D1 hasta su total conclu-
sión, salvaguardando, en todo momento, los 
derechos humanos a la seguridad jurídica y 
al debido proceso que le asisten a V1 y V2. 

TERCERA. Deberá designarse, en el oficio 
de aceptación de la presente resolución, a 
la persona del servicio público que fungirá 
como enlace con esta Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, para dar seguimiento 
al cumplimiento de la presente Recomenda-
ción, en el entendido de que, en caso de ser 
sustituida, deberá notificarse oportunamente 
a este Organismo.
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El 21 de junio se cumplieron 3 años des-
de que se instaló en el Pabellón Ciuda-
dano, el módulo informativo de la Co-
misión Estatal de Derechos Humanos de 
Nuevo León, en el que se han brindado 
más de 8 mil 800 orientaciones.

A través de dicho módulo, personal 
de este organismo atiende a cientos de 
personas que desean interponer alguna 
queja o solicitar orientación, asesoría ju-
rídica, servicios de gestoría y/o canali-
zación, en un horario de lunes a viernes, 
de 8:00 a 16:00 horas. 

3er. aniversario 
de módulo 

informativo en 
el Pabellón 
Ciudadano
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Ley sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad en el Estado de Nuevo León

La presidenta de la CEDHNL, Sofía Ve-
lasco Becerra, presentó una iniciativa 
de Ley, en el H. Congreso del Estado de 
Nuevo León, sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, que propo-
ne reconocer los mecanismos de coordi-
nación y supervisión de la Convención 
de la ONU en la materia.
 
La propuesta consta de 103 artículos, 

distribuidos en 4 títulos y 11 artículos 
transitorios, y aborda la prohibición 
de toda discriminación por motivos de 
discapacidad, considerándose como 
discriminatoria cualquier medida que 
deniegue la implementación de ajustes 
razonables; se reconoce la autonomía de 
las personas con discapacidad y el dere-
cho a tomar sus propias decisiones.
 

Otro de los aspectos importantes es el 
señalamiento que se hace hacia las au-
toridades estatales y municipales en 
relación a que deben establecer en sus 
programas de obras públicas y desarro-
llo urbano, el principio de accesibilidad 
y diseño universal que contribuya a que 
las personas con discapacidad puedan 
desenvolverse de manera independien-
te en todo sentido.
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Mesa de 
trabajo sobre 
accesibilidad 
en el entorno 

físico

El 26 de junio se llevó a cabo la Mesa 
de Trabajo sobre Accesibilidad en el 
Entorno Físico, la cual fue convocada 
por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, en conjunto con la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. El 
evento tuvo lugar en la Sala de Usos 
Múltiples de la CEDHNL, en donde 
asistieron 47 personas representantes 
de instituciones municipales y estatales 
relacionadas con la materia (23 mujeres 
y 24 hombres).

El objetivo de la reunión fue identificar 
los distintos ámbitos de la accesibili-
dad, entes involucrados, acciones, pro-
gramas y prioridades a corto, media-
no y largo plazo. La inauguración del 
evento estuvo a cargo de la Presidenta 
de la CEDHNL, Sofía Velazco Becerra. 
Por otro lado, la exposición del tema 
fue dirigida por Andrés Balcázar de la 
Cruz y Paola Sánchez Venegas, ambos 
de la Dirección General de Atención a 
la Discapacidad de la CNDH.
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Mesa de 
trabajo sobre 
los derechos 
de las personas 
con 
discapacidad 

El 27 de junio tuvo lugar, en el H. Con-
greso del Estado de Nuevo León, la Mesa 
de Trabajo sobre la Iniciativa de Ley so-
bre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, presentada por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos. El even-
to fue presidido por el Diputado Asael 
Sepúlveda Martínez, Presidente de la 
Comisión de Salud y Atención a Grupos 
Vulnerables, quien dirigió unas palabras 
sobre el contexto local en materia de dis-
capacidad. Posteriormente, Sofía Velasco 
Becerra, Presidenta de la CEDHNL, pre-
sentó un panorama general sobre las im-
plicaciones y elementos introducidos en 
la iniciativa de ley.

Tras esta exposición, se recabaron las 
aportaciones y retroalimentación de las y 
los participantes, pertenecientes al sector 
público, sociedad civil, personas exper-
tas en la materia y población con disca-
pacidad, con el objetivo de fortalecer la 
propuesta legislativa.
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Seminario 
sobre 

derechos de 
las personas 

con 
discapacidad

El 21 de mayo se realizó la ceremonia de 
clausura del Seminario sobre Derechos 
Humanos de las Personas con Discapa-
cidad, en el que participaron estudian-
tes, integrantes de organizaciones de la 
sociedad civil, servidoras y servidores 
públicos y comunidad en general. 

El seminario se desarrolló durante los 
meses de marzo a mayo, con frecuencias 
semanales y fue el resultado del trabajo 
coordinado de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, la Asociación de 
Sordos de Nuevo León y la Asociación 
de Intérpretes de la Lengua de Señas 
Mexicanas del Estado. 
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Capacitación 
sobre derechos 
humanos y 
educación

El 22 de mayo, personal de la CED-
HNL capacitó a maestras y maestros 
de educación especial, de la Secretaría 
de Educación del Estado, impartiendo 
el curso taller “Derechos humanos y 
educación”, al que asistieron un total 
de 42 docentes de educación especial. 
 
En la exposición del curso se aborda-
ron los temas evolución y concepto de 
los derechos humanos, sus principios, 
obligaciones y deberes de la autoridad, 
así como los sistemas para su protec-
ción. Al taller acudieron Inspectoras 
de la Zona II de Educación Especial, 
directoras, personal docente, de psico-
logía y de trabajo social de la Unidad 
de Servicio y Apoyo a la Educación 
Regular (USAER) No. XVI y LXIV. 
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Convenio con 
San Pedro 

Garza García

En 30 de abril, la Presidenta de la CE-
DHNL, Sofía Velasco Becerra, y el al-
calde del Municipio de San Pedro Gar-
za García, Miguel Treviño de Hoyos, 
firmaron un convenio de colabora-
ción para trabajar de manera conjun-
ta en materia de derechos humanos. 

Mediante este acuerdo, se establecie-
ron las bases y mecanismos de coor-
dinación para la planeación y eje-
cución de políticas municipales con 
perspectiva de derechos humanos. 

El evento se realizó en la Sala de Cabildo, 
en el que estuvieron presentes como tes-
tigos de honor por parte del municipio 
José Dávalos Siller, Secretario del Ayun-
tamiento, y Venecia Guzmán Elizondo, 
Regidora y Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos y Asuntos Indí-
genas, así como Luis González Gonzá-
lez, Secretario Ejecutivo de la CEDHNL.
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Convenio con 
Pesquería

El 28 de mayo se firmó un convenio entre 
la CEDHNL y el municipio de Pesque-
ría, para trabajar de manera conjunta en 
la difusión de los derechos humanos. 
La Presidenta del organismo, Sofía Ve-
lasco Becerra, y el Presidente Municipal 
de Pesquería, Miguel Lozano Munguía, 
establecieron vínculos de colaboración 
y participación para evaluar, diseñar y 
desarrollar actividades con perspecti-
va de derechos humanos y observancia 
de las responsabilidades de las servi-
doras y servidores públicos en el tema. 

Con este acuerdo se busca fortalecer 
la coordinación institucional, para la 
atención de casos de presuntas viola-
ciones a los derechos humanos, facili-
tando la investigación y protección a 
los sectores de mayor vulnerabilidad.
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Convenio con el Instituto Internacional de 
Derecho Cultural y Desarrollo Sustentable

La Comisión Estatal de Derechos Hu-
manos firmó, el 10 de junio, un convenio 
de colaboración con el Instituto Inter-
nacional de Derecho Cultural y Desa-
rrollo Sustentable, con el propósito de 
fortalecer los vínculos entre ambas ins-

tituciones y realizar acciones conjuntas 
para promover los derechos culturales.

Ante la presencia de escritoras y escritores 
regionales, servidoras y servidores públi-
cos, la Presidenta de la CEDHNL, Sofía 

Velasco Becerra, y la Presidenta del IDC 
Cultura-México, Erika Flores Déleon, se 
comprometieron a llevar a cabo cursos, 
talleres, seminarios y otros eventos ten-
dientes a impulsar este derecho humano.
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Derechos 
Humanos 
Móvil
Con el objetivo de acercar los servi-
cios que brinda la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, durante el se-
gundo trimestre del año en la unidad 
Derechos Humanos Móvil se brinda-
ron orientaciones y asesorías jurídicas 
a las y los habitantes de los municipios 
de Ciénega de Flores, Montemorelos, 
Cerralvo, General Bravo, Villaldama y 
Pesquería, por parte de la Dirección de 
Orientación y Recepción de Quejas y 
de la Tercera Visitaduría del organismo.
 
En los citados municipios también se lle-
varon a cabo actividades de promoción, 
por parte del Instituto de Derechos Huma-
nos y del Centro de Atención a Víctimas.
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Octavo concurso de dibujo infantil

Durante el mes de enero se lanzó la convocatoria del 8vo. 
concurso de dibujo infantil: “El respeto a mi familia em-
pieza en mi escuela”, que tuvo como objetivo ofrecer un 
espacio para que niñas, niños y adolescentes expresa-
ran, a través de un dibujo, su visión de la importancia de 
la escuela como un lugar en el que se fomentan prácticas 
de respeto e inclusión a los diferentes tipos de familias.  

Esta convocatoria se realizó en coordinación con la Se-
cretaría de Educación y fue dirigida a niñas, niños y 
adolescentes de 6 a 15 años de edad. Como resultado 
se recibieron 1,255 dibujos de 65 planteles educativos.

El 14 de junio se realizó la ceremonia de premia-
ción en la Sala de Usos Múltiples de la Comisión Esta-
tal de Derechos Humanos, con los siguientes resultados: 

Categoría de 6 a 10 años de edad: 

Primer Lugar: 
Edna Karina, 

del Colegio Bilingüe Cristóbal Colón.  

Segundo Lugar: 
Ivanna, 

de la Escuela Primaria 
Minerva Decanini Mancha. 

Tercer Lugar: 
Iker Gael, 

de la Escuela Primara 
Manuel Acuña Narro.

Categoría de 11 a 15 años de edad:

Primer Lugar:
Natalia Haydeé, 

de la Escuela Secundaria Técnica 
No. 27, Francisco A. de Icaza.

Segundo Lugar: 
Karen Michelle, 

del Colegio Monte Alto. 

Tercer Lugar: 
Mónica Carolina, 

de la Escuela Secundaria Técnica No. 51, Profesora Remigia 
Pedraza Cárdenas. 
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Presentación de la Recomendación General 
No. 32 de la CNDH

La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en coordinación con la Co-
misión Estatal de Derechos Humanos, 
presentó el 7 de mayo en la Sala de Usos 
Múltiples de este organismo, la Reco-
mendación General No. 32/2018, sobre 
las violaciones a los derechos a la sa-
lud, un nivel de vida adecuado, medio 
ambiente sano e información pública 
en materia ambiental, ocasionada por 
la contaminación atmosférica urbana.

En su mensaje, la Presidenta de la CE-
DHNL, Sofía Velasco Becerra, destacó 

la importancia de conocer los datos 
que se reportan en la Recomendación, 
ya que en ésta se plantea un panora-
ma de afectación, derivado de la con-
taminación atmosférica urbana, que 
ha colocado a la ciudad de Monterrey 
con récords como la ciudad más con-
taminada del país; señaló que es fun-
damental que las autoridades de los 
tres órdenes de gobierno ejerzan sus 
facultades, atribuciones y particular-
mente, en lo que se refiere al Estado, 
se opere, reporte y supervise el siste-
ma de monitoreo de calidad del aire. 

El Sexto Visitador General de la 
CNDH, Jorge Ulises Carmona Tinoco, 
señaló la omisión en el cumplimien-
to de los puntos recomendatorios 
por parte de las autoridades respon-
sables y las laxas explicaciones so-
bre las razones del incumplimiento.
 
A la presentación de esta Recomen-
dación asistieron servidoras y ser-
vidores públicos, academia, repre-
sentantes de organizaciones de la 
sociedad civil, y ciudadanía en general.
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Seminario 
sobre atención 

a población 
indígena con 

perspectiva de 
derechos 
humanos

Este seminario tuvo su primera jorna-
da durante el primer trimestre del año, 
y su segunda sesión se realizó el 31 de 
mayo, en el marco del Día Mundial de 
la Diversidad Cultural para el Diálogo 
y el Desarrollo, con el objetivo de sen-
sibilizar sobre las condiciones de dis-
criminación, vulnerabilidad y falta de 
participación en espacios públicos de la 
población indígena, brindando conoci-
mientos sobre los estándares internacio-
nales en la materia y favoreciendo el in-
tercambio de experiencias de trabajo en 
el ámbito municipal. En el foro, se contó 
con la participación del Presidente de la 
Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos para el Estado de Nayarit, 
Maximino Muñoz de la Cruz, destaca-
do defensor de las personas indígenas.
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Mesas de 
atención y 
servicios para 
población 
indígena
En el marco del Día Mundial de la Di-
versidad Cultural, el día 2 de junio se 
realizó en la Alameda Mariano Escobe-
do el evento "Mesas de Atención y Ser-
vicios para Población Indígena", a fin de 
promover los derechos de las personas 
y pueblos indígenas, convocado por el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indí-
genas. Al igual que otras instituciones, la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 
participó con un módulo informativo e 
interactivo donde se ofrecieron activida-
des lúdicas e informativas, así como ase-
soría legal para quienes lo requirieran. 

En representación de la CEDHNL, Pablo 
Rojas Durán, Director del Instituto de 
Derechos Humanos, brindó un mensa-
je de cierre para las personas asistentes. 
Al término de la difusión de actividades 
en pro de los derechos de las personas y 
pueblos indígenas, a través de los mó-
dulos informativos, se presentó un pro-
grama cultural con el objetivo de resaltar 
la importancia de valorar y reconocer 
las costumbres, tradiciones y riqueza 
cultural de las comunidades indígenas.
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Proceso de consulta 
libre, previa e informada para la reforma 
constitucinal y legal sobre derechos de los 
pueblos indígenas y afromexicano

Con el objetivo de recoger los plantea-
mientos y propuestas de las personas 
indígenas y afromexicanas, el 20 de junio 
la CEDHNL participó como moderadora 
en el proceso de consulta libre, previa e 
informada para la reforma constitucional 
y legal sobre derechos de los pueblos in-
dígenas y afromexicano, teniendo como 
sede el Museo del Noreste. 

A la CEDHNL le correspondió participar 
en la mesa 1, con cuatro temas: pueblos 
y comunidades indígenas como sujetos 
de derecho público; libre determinación 
y autonomía en sus distintos niveles y 
ámbitos; sistemas normativos indígenas, 
coordinación con el sistema nacional y 
acceso efectivo a la jurisdicción del Esta-
do, y participación y representación de 

los pueblos indígenas en las instancias 
de decisión nacional, de las entidades fe-
derativas y municipales.

El evento inaugural estuvo presidido 
por José A. Cerda Zepeda, responsable 
de la oficina de enlace del INPI en Nue-
vo León, Pablo Rojas Durán, Director del 
Instituto de Derechos Humanos de la 
CEDHNL, y representantes de la Secre-
taría General de Gobierno, Secretaría de  
Desarrollo Social, Secretaría de Educa-
ción, Municipio de Monterrey, Coordina-
ción Ejecutiva del Gobierno del Estado, 
el Poder Judicial del Estado, organismos 
de la sociedad civil y personas y repre-
sentantes de las diversas comunidades 
indígenas asentadas en la entidad.

II Foro internacional sobre migrantes, 
refugiados y derechos humanos 

La CEDHNL participó en el II Foro In-
ternacional sobre Migrantes, Refugiados 
y Derechos Humanos, que tuvo lugar 
los días 30 y 31 de mayo, y que fue con-
vocado por Paso de Esperanza, A.C. La 
finalidad del foro fue generar un espa-
cio de reflexión en torno a la situación 
de las personas que viven en situación 
de migración, y reflexionar su la ga-
rantía de sus derechos en Nuevo León.
 
Durante la inauguración estuvieron 
presentes Sofía Velasco Becerra, Presi-
denta de la CEDHNL, Angélica Arévalo 
Castro, Directora de Casa de la Cultu-
ra Jurídica en Monterrey, y Alejandro 
Ramírez, de Paso de Esperanza, A.C. 
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Marcha de la 
Diversidad de 

Monterrey

El 1 de junio se realizó la Marcha de la 
Diversidad de Monterrey, que organiza-
ron diversos colectivos que buscan pro-
piciar la concientización sobre el respeto 
e inclusión de la población LGBTTTIQ en 
la sociedad. Durante el evento inaugural, 
participó la Presidenta de la CEDHNL, 
Sofía Velasco Becerra, dando el bandera-
zo de salida de la Marcha, mientras que 
defensores y defensoras de la Comisión 
acompañaron al contingente desde su 
punto de partida, a fin de observar el 
buen desarrollo de la misma, e instalaron 
la unidad de Derechos Humanos Mó-
vil en la Explanada de los Héroes para 
brindar atención a las y los asistentes. 

En el evento de cierre se otorgó el Premio 
Coronel Amelio Robles a la CEDHNL, 
por la elaboración del “Diagnóstico legis-
lativo sobre el reconocimiento de los de-
rechos de las personas LGBTI en Nuevo 
León”, y por haber presentado 10 iniciati-
vas de reforma a diversas leyes que bus-
can el reconocimiento de sus derechos. 

Cabe destacar, que dicho reconocimien-
to se entrega a aquellas personas, de-
pendencias de gobierno, instituciones, 
organizaciones y empresas comprome-
tidas con el respeto de los derechos de 
las personas lesbianas, gays, bisexua-
les, transexuales, transgénero, travestis, 
intersexuales y queers (LGBTTTIQ+).
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Jornadas en 
pro del derecho 
humano a 
la cultura

Para promover el derecho humano 
a la cultura, el 10 de junio, la CED-
HNL llevó a cabo unas Jornadas Cul-
turales, en las que participó Erika 
Flores Déleon, quien impartió la con-
ferencia “Los derechos culturales en-
tendidos como derechos humanos”.

Durante el evento se inauguró la galería 
“Origen, símbolo y matiz: la antítesis del 
muro”, de la artista Encarna Díaz Velasco.

Asimismo, se realizó una Lectura de 
Poesía en Voz Alta, moderada por el 
promotor cultural Eligio Coronado 
González, en la que participaron las y 
los escritores: Almeli García, Brisa Ra-
mírez, Bertha Mónica Treviño, Hilda 
Yolanda Montemayor, Irma Graciela 
Castilleja, Arturo Mariño, Lucía Yé-
pez, María de la Luz Silva, Rossy Eli-
zondo, Zaira Espinosa y Eva Trujillo.
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Mesa de diálogo: Retos y perspectivas sobre 
los derechos de las personas mayores 

en Nuevo León

La Comisión Estatal de Derechos Hu-
manos, en coordinación con el Instituto 
Estatal de las Personas Adultas Mayores, 
organizaron la Mesa de Diálogo “Retos 
y perspectivas sobre los derechos de las 
personas mayores en Nuevo León”, con 
el fin de generar un espacio de reflexión 
acerca de los derechos de las personas 
mayores, visibilizar los mecanismos para 
salvaguardar sus derechos y analizar los 
principales retos a los que se enfrentan. 

El evento se realizó el 13 de junio, en el 
marco del Día Mundial de Toma de Con-

ciencia de Abuso y Maltrato en la Ve-
jez, teniendo como sede la Sala de Usos 
Múltiples de la CEDHNL. Como parte 
del programa, se impartió la conferencia 
“Los derechos de las personas mayores y 
el papel del Instituto Estatal de las Per-
sonas Adultas Mayores”, a cargo de Ra-
món de la Peña Manrique, Director del 
Instituto Estatal de las Personas Adultas 
Mayores;  Raúl Fernando Gutiérrez He-
rrera, jefe del departamento de Medici-
na Familiar, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, abordó el tema “Violaciones a los 

derechos humanos de las personas ma-
yores y vías institucionales para su pro-
tección”, y Pablo Rojas Durán, Director 
del Instituto de Derechos Humanos de la 
CEDHNL, presentó el diagnóstico, ela-
borado por el organismo, sobre los dere-
chos de las personas adultas mayores en 
el Estado de Nuevo León. 

Al evento acudieron más de 50 personas, 
entre las que se encontraban integrantes 
de organizaciones de la sociedad civil, 
personas servidoras públicas y comuni-
dad en general.
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Red Voluntaria de Promoción 
de Derechos Humanos 

A través de la Red Voluntaria de Pro-
moción de Derechos Humanos de la 
CEDHNL, en abril se continuó con la 
capacitación sobre los derechos de las 
personas con VIH, y dio inicio la etapa 
de multiplicación, en la que las y los 
integrantes de la Red se dieron a la ta-
rea de difundir este tema entre las per-
sonas que residen en sus comunidades. 

También durante este mes, las per-
sonas que integran la Red distribu-

yeron separadores para promover 
los derechos de las niñas y los niños, 
esto en el marco del Día de la Niñez. 

En el mes de mayo se impartió la capa-
citación sobre derechos de las personas 
privadas de su libertad, y posteriormen-
te se desarrollaron diversos talleres en 
cada uno de los grupos, proyectando 
videos para propiciar la toma de con-
ciencia sobre la importancia de fomen-
tar una cultura de la legalidad. Asimis-

mo, se repartieron a las y los asistentes 
unas reglas con información del tema. 

Durante el mes de junio, en el marco 
del Día Estatal de la Toma de Concien-
cia de Abuso y Maltrato en la Vejez, se 
reflexionó sobre la importancia de no 
cometer actos de maltrato y discrimi-
nación hacia este sector de la pobla-
ción. También se distribuyeron abani-
cos informativos para promover los 
derechos de las personas mayores.
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Red Universitaria de Promoción 
de Derechos Humanos 

-Diplomados

El día 13 de mayo se llevó a cabo la ce-
remonia de clausura del Diplomado de 
Derechos Humanos y Grupos en Situa-
ción de Vulnerabilidad, que se organi-
zó en las instalaciones del Tecnológico 
de Monterrey, la cual fue presidida por 
Sofía Velasco Becerra, Presidenta de la 
CEDHNL, Miriam del Consuelo Mo-
linar, Profesora del Departamento de 
Estudios Humanísticos del Tecnológico 
de Monterrey, y por la alumna Denisse 
Gracia González, Presidenta de la Red 
Universitaria de Promoción de Derechos 
Humanos, Capítulo ITESM, quienes en-
tregaron constancias de acreditación a 23 
mujeres y 17 hombres que concluyeron 
el diplomado.

El 24 de mayo se llevó a cabo la clausura 
del Diplomado de Derechos Humanos y 
una Vida Libre de Violencia, que se or-
ganizó en las instalaciones de la Facultad 
de Derecho y Criminología de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León, en 
donde se graduaron 90 personas, de las 
cuales fueron 64 mujeres y 26 hombres.

Y el 4 de junio se llevó a cabo el even-
to de inauguración del Diplomado de 
Derechos Humanos y una Vida Libre 
de Violencia, en las instalaciones de la 
Universidad Metropolitana de Monte-
rrey. El cual estuvo presidido por Sofía 
Velasco Becerra, Presidenta de la CE-
DHNL, y Cristián Castaño Contreras, 
Director de División de la Licenciatura 
en Criminología y Licenciatura en De-
recho de la Universidad Metropolitana 

de Monterrey.

A este diplomado se inscribieron más de 
50 personas, quienes a lo largo de ocho 
semanas trabajarán con los temas de de-
rechos humanos, género y violencia.

-Taller

En el mes de junio se impartió en las 
instalaciones de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, el taller “MASC 
Justicia”, cuyo principal objetivo fue 
informar y comprender los principios 
básicos de los métodos alternativos de 
solución de conflictos (MASC), a través 
de la resolución de problemas prácticos 
y dramatizaciones, para reflexionar so-
bre los alcances de la justicia alternativa 
en México. 

El taller fue impartido por parte del Insti-
tuto Republicano Internacional, y estuvo 
dirigido a estudiantes de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, teniendo un 
total de 18 participantes. 

-Radio

Durante los meses de mayo y junio, a tra-
vés del programa de radio “Protectores 
de derechos humanos”, que se transmite 
a través de la estación Si UMM, radio en 
línea de la Universidad Metropolitana de 
Monterrey, se abordaron los siguientes 
temas: el día mundial de la salud, los de-
rechos humanos de las mujeres, el dere-
cho a un ambiente sano, la toma de con-
ciencia de abuso y maltrato a la vejez, y 
la toma de conciencia sobre el Alzheimer.
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Capacitación a personal del servicio público

Entre las actividades de formación que 
se brindaron durante el segundo trimes-
tre del año, a servidoras y servidores pú-
blicos, se encuentran las siguientes:

•Curso: Derechos humanos y protección 
de las personas en situación de migra-
ción con enfoque en los derechos a la 
libertad e integridad personal, para la 
Secretaría de Seguridad Pública y Pro-
tección Ciudadana de Guadalupe, Se-
guridad Pública de San Nicolás de los 
Garza y la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de 
San Nicolás de los Garza.

•Curso: Derechos humanos y protección 
a la libertad e integridad personal, para 
la Secretaría de Seguridad Pública y Via-
lidad de Rayones, y Seguridad Pública y 
Vialidad de El Carmen.

•Curso: Derechos humanos, movilidad 
humana y protección de las personas en 
situación de migración, para la Secretaría 
de Seguridad y Justicia de Proximidad 
de Escobedo.

•Curso: Protección de la libertad e inte-
gridad personal en la función policial, 
para la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado y la Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito de Linares.

•Curso: Derechos humanos y respon-
sabilidades en el servicio público, para 
FOMERREY.

•Curso: Derechos humanos, no discri-
minación y protección a personas con 
discapacidad, para el DIF Nuevo León.

•Curso: Estándares sobre la investiga-
ción de la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos y degradantes, para 
la Fiscalía General de Justicia del Estado.

•Curso: Estándares sobre la investiga-
ción del feminicidio, para la Fiscalía Ge-
neral de Justicia del Estado.

•Conferencia: Concepto y obligaciones 
en materia de derechos humanos, para 
la Fiscalía General de Justicia del Estado.

•Conferencia: Derechos humanos de las 
personas con VIH, para el CAPASITS, la 
Jurisdicción Sanitaria No.4 y el Hospital 
General de Linares.

•Conferencia: Derechos humanos en la 
investigación y persecución de los deli-
tos: debida diligencia, debido proceso y 
garantías judiciales, para la Fiscalía Ge-
neral de Justicia del Estado.

•Conferencia: Derechos humanos y 
funcionamiento de la CEDHNL, para la 
Secretaría de Seguridad Pública de Mon-
temorelos.

•Conferencia: Derechos humanos y res-
ponsabilidades en el servicio público, 
para los municipios de Ciénega de Flo-
res, Cerralvo, General Bravo, Villaldama 
y Pesquería.

•Conferencia: Primeros auxilios psicoló-
gicos, para Protección Civil de San Pedro 
Garza García, y UMAE No. 25 del IMSS.

•Conferencia: Protocolo de Estambul, 
para el Hospital Universitario.

•Conferencias: Cartilla de los derechos 
humanos de las personas con VIH, y 
estigma y discriminación hacia las per-
sonas con VIH o sida, en la Jurisdicción 

Sanitaria No.1.

•Conferencia: Sistemas de protección en 
derechos humanos, en la Fiscalía General 
de Justicia del Estado.

•Conferencia: Derechos humanos, para 
el municipio de Santa Catarina.

•Conferencia: Derechos humanos e 
igualdad de género en la actuación poli-
cial, para la Secretaría de Seguridad Pú-
blica del Estado.

•Conferencia: Discapacidad y derechos 
humanos, para la Universidad Metropo-
litana de Monterrey.

•Conferencia: El actuar en el servicio pú-
blico con enfoque de derechos humanos, 
para el Instituto Nacional Electoral.

•Conferencia: Prevención del suicidio y 
estrés laboral, en el DIF Nuevo León.

•Conferencia: Igualdad de género, para 
el municipio de Juárez.

•Conferencia: Estrés laboral, para la 
UMAE No. 25 del IMSS.

•Conferencia: Sensibilización sobre au-
tismo, para el Colegio Eduard Zeller.

•Conferencia: Acoso y violencia escolar, 
para el Centro Educativo Santa Catarina. 

•Conferencia: Derechos humanos e 
igualdad de género, para el DIF Nuevo 
León.
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